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— Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, del Jefe de la Policía Foral
para que clarifique la situación por la que atraviesa su dirección y la afección o no a
la labor profesional tanto de él como del conjunto de la Policía Foral.

— Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, del Consejero de Presiden-
cia, Justicia e Interior y del Director General de Interior para que clarifiquen la situa-
ción por la que atraviesa la dirección de la Policía Foral ante la información de la no
aceptación de la dimisión solicitada por su Jefe.
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(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 8 MINU-
TOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Jefe de la Policía Foral
para que clarifique la situación por la que
atraviesa su dirección y la afección o no a
la labor profesional tanto de él como del
conjunto de la Policía Foral.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Buenos
días, señoras y señores Parlamentarios. Damos
comienzo a la Comisión de Presidencia, Justicia e
Interior, ante la cual comparece el Jefe de la Poli-
cía Foral, cuya presencia ha sido solicitada por el
Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento
de Navarra. Por lo tanto, la señora Acedo tiene la
palabra.

SRA. ACEDO SUBERBIOLA: Gracias,
señor Presidente. Buenos días. Bienvenido a esta
sede parlamentaria, señor Fernández. Mire, le
diré que el día 24 de noviembre nuestro grupo
conoció por los medios de comunicación, en con-

creto por Diario de Navarra, que usted había pre-
sentado la dimisión por discrepancias profesio-
nales y que Interior la había rechazado. El
mismo día el Consejero, también en unas decla-
raciones públicas, dice que existe una sintonía
fundamental entre usted y el Director General de
Interior y, sin desmentir el hecho de su dimisión,
calificó como grave que hubiera trascendido
públicamente este hecho y que a él usted no le
había presentado la dimisión. Voy a hacer un
poco un relato de los hechos para que pueda
explicar esta portavoz por qué hemos pedido su
comparecencia.

El día 25, el día siguiente, en este caso en
Diario de Noticias el señor Rábade, el Director
de Interior, realizó unas declaraciones rechazan-
do discrepancias personales y profesionales con
usted y desmintiendo que usted presentara la
renuncia la semana anterior, si bien reconoció
cruce de correos electrónicos en los que aludió
hipotéticamente a una posible dimisión al referir-
se al modo de gestionar ciertos recursos informá-
ticos del Cuerpo. En otro momento insiste en que

S U M A R I O
Comienza la sesión a las 10 horas y 8 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Jefe de la Policía Foral
para que clarifique la situación por la que
atraviesa su dirección y la afección o no a
la labor profesional tanto de él como del
conjunto de la Policía Foral (Pág. 2).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra la señora Acedo Suberbiola
(G.P. Socialistas del Parlamento de Navarra)
(Pág. 2).

A continuación interviene el Jefe de la Policía
Foral, señor Fernández Díez (Pág. 3).

En el turno de intervenciones de los portavoces
parlamentarios toman la palabra la señora
Acedo Suberbiola, a quien responde el Jefe de
la Policía Foral, los señores León Chivite (G.P.
Unión del Pueblo Navarro) y Amezketa Díaz
(G.P. Nafarroa Bai), a quien responde el Jefe de
la Policía Foral, y los señores Burguete Torres
(A.P.F. Convergencia de Demócratas de Nava-
rra) y Erro Armendáriz (A.P.F. Izquierda Unida
de Navarra-Nafarroako Ezker Batua), a quien
responde el Jefe de la Policía Foral (Pág. 4).

Se suspende la sesión a las 10 horas y 56 minutos.

Se reanuda la sesión a las 11 horas.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior y del Director General
de Interior para que clarifiquen la situa-
ción por la que atraviesa la dirección de la
Policía Foral ante la información de la no
aceptación de la dimisión solicitada por su
Jefe (Pág. 10).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra la señora Acedo Suberbiola
(Pág. 10).

A continuación intervienen el Director General de
Interior, señor Rábade Iráizoz, y el Consejero de
Presidencia, Justicia e Interior, señor Caballero
Martínez (Pág. 11).

En el turno de intervenciones de los portavoces
parlamentarios toman la palabra la señora
Acedo Suberbiola, a quien responden el Conse-
jero y el Director General, y los señores León
Chivite, Amezketa Díaz, Burguete Torres y
Erro Armendáriz, a quienes contesta, conjunta-
mente, el Consejero (Pág. 13).

Se levanta la sesión a las 12 horas y 5 minutos.
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la dimisión se planteó en términos hipotéticos y
sin ningún tipo o viso de oficialidad.

Nosotros consideramos que, dada la trascen-
dencia pública de este asunto, requería una expli-
cación clara y abierta en sede parlamentaria. Ade-
más, después de ver unas declaraciones que hizo a
Diario de Navarra el día 26 y el día 28, por los que
se produce la reacción unánime de la comisión de
personal de la Policía Foral pidiendo su cese y el
del Director de Interior, entendemos que era más
que necesario, y hoy seguimos pensando que lo es,
la petición de la comparecencia.

Por tanto, y resumiendo, señor Fernández, se
trata de que nos explique si se presentó o se plan-
teó su dimisión, ante quién, si fue rechazada o no y
por quién; qué discrepancias son las que producen
esos resultados de hipotéticas dimisiones, si son
profesionales o de qué tipo, si continúan esas dis-
crepancias y la forma de interlocución con su
Director vía e-mail; y qué medidas o qué decisio-
nes piensa tomar como Jefe de la Policía Foral
respecto a su puesto de trabajo, a su mantenimien-
to en el cargo y a su relación tanto con Interior
como con su trabajo en general. Nada más y
muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señora Acedo. Señor Fernández, cuando quiera,
puede comenzar su disertación.

SR. JEFE DE LA POLICÍA FORAL (Sr. Fer-
nández Díez): Buenos días, señor Presidente,
señorías. En enero de 2005 acepté el cargo de Jefe
de la Policía Foral, que sigo ejerciendo, con la
motivación recibida de que la Policía Foral debe-
ría ser un Cuerpo de Policía de carácter integral,
de referencia, de servicio público y con desarrollo
territorial en toda Navarra y bajo parámetros de
impulsar una perfecta coordinación con las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado y el resto
de Policías Locales. Ello, sin duda, constituía y
constituye motivación suficiente para quien, tras
haber aquilatado una larga trayectoria policial
plagada de experiencias en todos los puestos de
responsabilidad en organizaciones de este tipo, se
encontraba en aquel entonces deseoso de poner su
experiencia al servicio de los demás y, por ende,
desarrollar esa experiencia en Navarra, donde,
desde luego, los más amplios sectores sociales y
representantes ciudadanos me mostraron su
aquiescencia cuando, por motivos que no vienen al
caso, tuve que dejar la Jefatura Superior de Poli-
cía de Navarra y ser trasladado a la Jefatura
Superior de Policía de Castilla y León.

El ofrecimiento de poder contribuir al desarro-
llo de la Policía Foral en la forma apuntada –me
hubiera realizado el ofrecimiento este Gobierno o
cualquier otro– y hacerlo conforme a criterios
profesionales, suponía no solo motivo de orgullo

personal sino que les aseguro que era la única
motivación manifiesta que revirtió en mi acepta-
ción, sin ningún otro interés y a sabiendas de que
ello causaría cierta extrañeza tanto en el Cuerpo
Nacional de Policía, de donde yo procedía y de
donde procedo, como en la propia Policía Foral.
Servir y hacerlo en Navarra colmaba suficiente-
mente cualquier aspiración personal.

El enjuiciamiento de mi labor al frente de la
Policía Foral no me corresponde hacerlo. Es evi-
dente el cambio producido en el aumento de la ope-
ratividad policial, de forma que, año tras año, en el
último período el crecimiento de servicios policiales
a la Comunidad se ha multiplicado casi aritmética-
mente, no solo en número, sino intentando lograr
que dicho incremento en la prestación de servicios
al ciudadano y el despliegue efectuado territorial-
mente siempre haya respondido a pautas de cali-
dad. Es evidente que el logro de la finalidad pro-
puesta no es tarea fácil y que en su desarrollo el
logro de una Policía integral de referencia y expan-
dida en Navarra llevaría consigo no solo el de-
sarrollo de una nueva normativa para el colectivo
policial, sino también la redefinición de sus puestos
de trabajo y de sus funciones y funcionalidades.

El paso de una Policía esencial de carácter
administrativo a una Policía de servicio público,
lógicamente, iba a presentar situaciones de dificul-
tad. Pues bien, desde mi criterio profesional siem-
pre he gozado de plena libertad para la realización
de propuestas e incluso de manifestarme razonada-
mente en torno al desarrollo de los procedimientos
que posibilitaban ese cambio, con la menor inci-
dencia posible, buscada y premeditadamente en la
estabilidad del colectivo social y orientada al logro
de los compromisos que sucesivamente se iban
adquiriendo de forma responsable con la Comuni-
dad, tal y como quedó reflejado en la emisión de
nuestra carta de servicios, primera carta de servi-
cios que se realizó por un servicio público en esta
Comunidad, a través del seguimiento de patrones
de calidad como el EFQM, desarrollado incluso
experimentalmente en comisarías de Policía, cues-
tión novedosa también en Cuerpos de esta natura-
leza, o cómo, evidentemente, obedecían esas pautas
de calidad al premio que se nos otorgó como mejor
servicio público, la medalla de oro al servicio
público a la calidad en el año 2007.

En este entorno de acción y de actividad, y con
motivo de una reunión profesional habida en mi
despacho el pasado día 21 de noviembre con miem-
bros de la propia Policía Foral y otros colaborado-
res extraños a la misma, muestro mi opinión contra-
ria a la metodología con que se estaba llevando a
cabo una labor policial concreta, llegando a
comentar que dicha opinión sería expuesta al
Director General de Interior, lo que hago mediante
la emisión de un correo electrónico, en el que, como
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ha trascendido, y a fin de que el propio Director
percibiera su importancia de forma vehemente, a
sabiendas de que no era el órgano competente para
ello, le indico mi disposición de cese. Ante la recep-
ción del citado correo el propio Director me respon-
de de forma inmediata que le mande informe de las
propuestas que realizo mostrándome su aquiescen-
cia a las inquietudes participadas. Cabe señalar
que en días posteriores elevé el informe requerido,
que fue aceptado por el Director General de Inte-
rior, revalidándose una vez más la mutua confianza
–y hago especial énfasis–, la mutua confianza en
que se desarrollan nuestras respectivas responsabi-
lidades y en el ámbito de lo que siempre debe cons-
tituir, y más en un área tan sensible como es Inte-
rior, un equipo de dirección.

El propio día 21 y a lo largo del fin de semana
mantengo comunicaciones ordinarias de trabajo
tanto con el propio Director General como con el
propio Consejero, lo que da prueba de la absoluta
normalidad de la situación.

El lunes día 24 me traslado a Zaragoza debida-
mente autorizado con el fin de asistir a un simpo-
sio internacional sobre terrorismo y antiterroris-
mo, lugar en el que permanecí, dentro de la
tranquilidad de ánimo que siempre me había
embargado, los dos días siguientes. Es en el trans-
curso del viaje cuando me veo totalmente sorpren-
dido al comunicarme la información que aparecía
en la prensa esa mañana en la que una conversa-
ción o comunicación interna de trabajo y desarro-
llada en el despacho profesional con el Director
General de Interior, y en algo que por supuesto
pertenecía a la esfera privada, era transformada
en algo que no respondía en nada a la realidad de
los hechos y que son los que acabo de citar.

Las declaraciones del propio Consejero efec-
tuadas ese mismo día, y publicadas el día 25, y las
que propiamente realicé una vez terminado el sim-
posio al que asistí, y que publicó Diario de Nava-
rra el día 26, despejaban cualquier duda que
hubiera al respecto de la confianza otorgada, y
que era evidente, entre el Gobierno, el Departa-
mento de Interior y el propio Jefe de la Policía
Foral. A ellas me remito toda vez que mi solicitud
de comparecencia, que hoy me ha traído ante uste-
des, fue cursada con anterioridad vía telefónica y
oficialmente el día 4 de diciembre.

Por lo demás, quedo a disposición de sus
señorías.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Fernández. Señora Acedo, tiene la palabra.

SRA. ACEDO SUBERBIOLA: Gracias, señor
Presidente. Mire, señor Fernández, desde luego la
primera parte de la información, que esta portavoz
le agradece, son explicaciones que, en todo caso,
corresponden del Jefe a su Director y a quien lo

nombra, porque forman parte de los objetivos y del
desarrollo del trabajo, entiendo, de su cargo dentro
de la Policía Foral, pero son unas informaciones
que, si hubiéramos pretendido saber cómo estaba
evolucionando la Policía Foral, le aseguro que se
lo preguntamos habitualmente, además, como es
nuestra obligación y controlamos el ejercicio de la
labor de Gobierno. A usted le hemos llamado para
que nos explique qué ha pasado –lo que nos ha
ratificado– con su petición de cese o puesta a dis-
posición de su cargo ante el Director de Interior,
porque nos ha dicho que sabía que era un órgano
incompetente para adoptar la decisión y que le
mandó, vía correo electrónico, ese tipo de plantea-
miento. Además, ha añadido que es un asunto que
se ha filtrado y que era una información y una
comunicación interna y de la esfera privada.

Mire, esta portavoz, desde luego, representa a
un grupo, a un partido, el Partido Socialista, y a
unos ciudadanos que nos han votado, y de esfera
privada nada, señor Fernández, por una sencilla
razón, porque esto ha tenido trascendencia públi-
ca y porque a usted le pagamos los ciudadanos de
Navarra y ejerce un cargo público, un cargo para
nosotros importantísimo, como es el de Jefe de la
Policía Foral de Navarra. La Policía Foral de
Navarra tiene una profesionalidad contrastadísi-
ma, tiene una abnegación y una dedicación reco-
nocida, al menos por nosotros, tan vehementemen-
te como usted dice que discute algunos criterios
con sus colaboradores, he querido entender, por-
que también he querido entender que no con su
Director de Interior, el cual compartía, al parecer,
sus criterios, pero en todo caso le diré: mire, dis-
crepancias profesionales entre la Dirección de
Interior y el Consejero con usted, imposible, por-
que la labor profesional la debe desarrollar usted
y la diferencia es que ellos ejercen labores políti-
cas. Discrepancias políticas entiendo que tampoco
debería haberlas, porque, en fin, usted debe ejer-
cer una labor profesional como Jefe y, por tanto,
para nada, como dijo además en una declaración,
entra en cuestiones políticas y, por tanto, sigue las
directrices políticas que le marca la dirección, o
así debería ser en cargo de confianza, y si discre-
pancias personales no hay, pues esta portavoz
sigue sin entender nada, salvo que haya otras
razones que le hayan llevado a usted, como Jefe de
Policía Foral, a presentar una propuesta o un
planteamiento de cese a un órgano incompetente,
como es el Director de Interior, en lugar del Con-
sejero. Usted como Jefe de Policía Foral, ¿qué
pretendía con eso, señor Fernández?, porque no
puede entender esta portavoz que estemos hablan-
do como si fuéramos unos niños, somos mayores
de edad, la responsabilidad de los actos hay que
asumirla, señor Fernández, y un Jefe de Policía
Foral que diga que presenta o que pone a disposi-
ción el cargo o que pone un cese o un hipotético
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cese, que es la medida más drástica de romper la
confianza o de no tener el respaldo del cargo que
le nombra, utilizarla, ¿cómo y para qué, señor
Fernández?, porque discrepar en algún asunto téc-
nico, profesional o político y mandarlo vía correo
electrónico esta portavoz lo puede entender, pero
advertir casi, o llámele usted como quiera, de que
no le importa cesar o de que cesa, pues, mire, sigo
sin entenderlo. Desde luego, esta portavoz está
muy decepcionada con sus explicaciones. Es más,
podría hablar incluso de que usted pretende, o a
mí me lo parece, no dar la explicación por la que
hemos venido a decir que lo diga.

Mire, le he comentado que la comisión de per-
sonal, cinco sindicatos unánimemente, le han pedi-
do la dimisión, pero es que, además, no es la pri-
mera vez, señor Fernández, y entonces yo no
puedo entender que alguien que es Jefe de la Poli-
cía Foral y que diga que pretende liderar una
situación de avance del Cuerpo tenga esta situa-
ción, a menudo, de una interinidad en su relación
con el liderazgo que merece la Policía Foral.

Mire, yo quisiera insistirle y decirle que a mí me
parece que si usted en lugar de solucionar los pro-
blemas forma parte de ellos por cuanto hace poner
al Gobierno, además, en una tesitura complicada,
puesto que la trascendencia pública de esta infor-
mación afecta a un servicio público importantísimo
como es el de la Policía Foral, creemos que ha
hecho usted un daño innecesario e injustificable al
Cuerpo de la Policía Foral. Esperemos que no sea
irreparable y le voy a decir una cosa: no dudo de
que usted se sentirá orgulloso de dirigir el Cuerpo
de la Policía Foral de Navarra, pero le aseguro que
esta portavoz, desde luego, no siente orgullo por la
situación que usted está generando en la Policía
Foral de Navarra con estas actuaciones que tras-
cienden a la vía pública, a la ciudadanía y que,
desde luego, perjudican el buen nombre y la imagen
y la contrastadísima profesionalidad de la Policía
Foral. De manera que, mire, yo creo que los errores
hay que reconocerlos y subsanarlos y, cuando el
empecinamiento y otras actitudes conllevan al fra-
caso, lo que hay que hacer es asumir las responsa-
bilidades. Esta portavoz, desde luego, le pediría que
reflexionara y que, como estamos en fechas navide-
ñas, nos hagamos un regalo: asuma usted la res-
ponsabilidad y presente su cese, pero su cese defini-
tivo, señor Fernández.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señora Acedo. Señor Fernández, tiene la palabra.

SR. JEFE DE LA POLICÍA FORAL (Sr. Fer-
nández Díez): Con permiso, señor Presidente.
Señora Acedo, con el máximo de los cariños y con
el máximo de los respetos, como no puede ser de
otra forma, porque usted representa, como muy
bien ha dicho, a una parte de la ciudadanía, le he
de comunicar lo siguiente: no me convierta usted

en autor de unas desavenencias o de unas cuestio-
nes que han salido a la prensa, es decir, a la vícti-
ma vamos a machacarla. Mire usted, yo me consi-
dero víctima en este caso. Ha sido violada una
conversación de tipo profesional en un despacho
privado. Por lo tanto, perdone, efectivamente el
único dañado en este tema que nos trae aquí ha
sido el propio Jefe de la Policía Foral.

Mire usted, no le quepa duda de que el Jefe de la
Policía Foral siempre responde a criterios profesio-
nales. De otra manera, si yo hubiera tenido influen-
cia política en el ejercicio de mi cargo, desde luego
no hubiera aceptado desde un principio ostentar
esta jefatura que, como digo, suponía para mí un
reto fundamental en la transformación de un servi-
cio que era cuasi administrativo a un servicio públi-
co. Mire usted, con respecto a las estadísticas del
devenir de la Policía Foral, etcétera, me imagino
que este Parlamento está suficientemente informa-
do, porque, vamos, en concreto su señoría, median-
te preguntas parlamentarias que, además, yo agra-
dezco, porque evidentemente son un motivo de
mejora para nosotros también las críticas, estará
suficientemente informada. Cuando yo le digo que
la transformación de una organización de ese tipo a
una organización de otro, evidentemente, tiene
muchísimos problemas, mire usted, los tiene.

En cuanto a la nota emanada por la comisión
de personal, mire usted, no solo no se presenta
ninguna queja contra este Jefe de la Policía Foral,
sino que no hace ninguna reivindicación de tipo
sindical ni ningún condicionamiento o cuestión
que haga referencia a los condicionamientos del
servicio. Mire usted, no, nada. Es una nota que,
evidentemente, si analizamos si está dada o no
está dada en el entorno sindical, corresponde a
otras personas. Pero también quiero aclararle otra
cosa, mire usted, el Jefe de la Policía Foral no
tiene atribuciones para negociar con ninguna
organización sindical los condicionamientos de
esos servicios. El Jefe de la Policía Foral es Jefe
del Cuerpo y, de verdad, en ese aspecto no negocia
nada. El Jefe de la Policía Foral sí que emite cri-
terios técnicos y profesionales. Mire usted, la
misma confianza con que me nombró el Gobierno
de Navarra es la que, por lo menos intuyo, el
Gobierno de Navarra tiene ahora en su Jefe de la
Policía Foral y la misma confianza que el Jefe de
la Policía Foral tiene en desarrollar su compromi-
so desde el primer día.

Sobre todo lo demás, no saquemos del entorno
ni del contexto una cosa que, evidentemente, per-
tenece al ámbito privado. Mire usted, yo puedo
discutir muchísimas veces con el Director General
de Interior. Normalmente nos cruzamos a diario
setenta correos electrónicos y por supuesto que
tenemos discrepancias en aquella materia profe-
sional en la que, evidentemente, unas veces por
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desconocimiento u otras veces por asesoramiento
se me solicita, pero de ahí a que públicamente se
haya podido oscurecer la perfecta confianza y la
perfecta sintonía que yo pueda tener con mi Direc-
tor, perdone, hay un abismo. Como le digo, en este
caso no machaque usted a la víctima, la víctima no
debe ser machacada. Perdone usted, yo me fui tan
tranquilo de un diálogo que había transcurrido
muy coloquialmente, a desarrollar un simposio
que tenía preparado y sin preocuparme de esta
situación, porque en ningún momento dudé ni de
la confianza del propio Gobierno ni de la confian-
za ni de la sintonía que el Jefe de la Policía tiene
con su Director General y con su Consejero.

En todo lo demás, mire usted, yo no me presen-
to y a mí no me votan los ciudadanos ni tampoco
tengo capacidad de negociación, pero lo que sí
efectivamente siento es que se ha tratado de dañar
mi imagen, mi dignidad y mi honor, perdone, tras-
cendiendo una conversación absolutamente priva-
da y que merece ser protegida, perdone, trascendi-
da a la prensa. Yo siento que su señoría se haya
hecho eco de lo mandado no identificado, insisto,
no identificado en vez de, efectivamente, haber
pedido las explicaciones a quien era el autor de la
noticia o al que al parecer era la persona a la que
se hacía referencia.

Por mi parte, no tengo nada más que decir.
Agradezco a su señoría las críticas, tomo nota de
ellas y, desde luego, mire, soy un hombre de servi-
cio público, no le quepa a usted la menor duda de
que durante treinta y cinco largos años he servido
al servicio público, he estado a disposición de los
ciudadanos, he estado a disposición de los legíti-
mos representantes de los ciudadanos, como usted
puede comprobar a través de los representantes
municipales de esta Comunidad. Nada más, a su
servicio, señoría. De verdad, con mucho cariño
acepto sus críticas y tomo nota de ellas. Muchas
gracias. No tengo nada más que decir de un tema
en el que, en todo caso, el perjudicado por haber-
se violado, porque me noto violado en una con-
versación de tipo particular en el ámbito privado,
es quien a usted le dice esto. Muchas gracias.
Gracias, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Fernández. Iniciamos ahora un turno de
intervenciones de los distintos grupos. Por UPN,
señor León, tiene la palabra.

SR. LEÓN CHIVITE: Muchas gracias, señor
Presidente. Señorías, buenos días. Muchas gra-
cias, señor Fernández. La señora Acedo en su pri-
mera intervención le ha solicitado al Jefe de la
Policía una explicación clara y abierta en sede
parlamentaria. El señor Fernández así lo ha hecho
y poco más habría que añadir. Todo lo demás son
temas que se sacan de unas informaciones perio-
dísticas y el señor Fernández ha hablado que vie-

nen motivadas por unas discrepancias profesiona-
les. Yo tengo que felicitarle a la señora Acedo de
que nunca haya tenido discrepancias profesionales
en sus puestos de trabajo o en su partido, es una
suerte, a lo mejor por ello la señora Acedo lo que
ha hecho es negarle al señor Fernández la posibi-
lidad de tener discrepancias.

Dicho esto, muchas gracias, señor Fernández,
enhorabuena a usted y a toda la Policía Foral por
el trabajo diario que hacen en pro de esta Comu-
nidad. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor León. Señor Amezketa, por Nafarroa Bai,
tiene la palabra.

SR. AMEZKETA DÍAZ: Egun on, buenos días.
A todos nos ha preocupado bastante la trascen-
dencia pública que han tenido a partir de finales
de noviembre estas informaciones referidas no
solo a discrepancias, porque las informaciones
públicas han sido bastante más concretas. La con-
secuencia de esas discrepancias parece ser que
han sido dimisiones o propuestas de dimisión
inmediata al margen de que se hayan hecho o no
ante el órgano competente, que eso tendría a lo
mejor otras lecturas.

De todas formas, en estos momentos reducir
todo a una acusación de violación de comunica-
ción privada y reducir todo a que las discrepancias
son del ámbito privado es salirse absolutamente
por la tangente y, simplemente, no querer tomar el
asunto desde la importancia que tiene, y la impor-
tancia que tiene es evidente porque estamos
hablando no de cualquier cosa sino del Cuerpo de
la Policía Foral, con todas las consecuencias, con
la importancia, con la prestancia, con la presencia
que tiene en el conjunto de Navarra y con las labo-
res, desarrollos y cometidos que tiene encomenda-
dos. Al final, lo que se está poniendo en tela de jui-
cio es la capacidad por parte de su director, de su
jefe directo, por parte de sus responsables políti-
cos, de tener eso en buenas condiciones de trabajo,
en buenas condiciones de relación, en buenas con-
diciones operativas o en la incapacidad.

Lo que ha quedado clarísimo después de todo
esto, se diga lo que se diga, es que discrepancias
existen, al parecer son importantes. Los componen-
tes del Cuerpo se han hecho eco de esas discrepan-
cias y, al final, resulta que son ellos los acusados,
porque se supone que, si hay una violación de
comunicaciones privadas, ha debido de ser en un
ámbito muy inmediato, muy cercano. Entonces,
resulta que ahora es la Policía Foral, el Cuerpo o
parte del Cuerpo, la responsable de toda esta situa-
ción. No parece serio que haya que llegar a esa
conclusión. Según se ha explicado, esas discrepan-
cias se dan en un momento determinado, que se fija
en el día 21, yo he entendido que en una reunión
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con mandos de la Policía donde surgen disconfor-
midades de las que se da cuenta, a través de un
correo electrónico, en este caso al Director Gene-
ral. No se puede en un tema que tiene una trascen-
dencia tan importante, repito, en una entidad, en
una institución tan importante como la Policía
Foral a estas alturas de la película dejarlo todo en
una acusación de violación de comunicaciones pri-
vadas y problemas de ámbito estrictamente priva-
do. Pues no sirve. Independientemente de cuál
haya sido la causa por la que ha salido al exterior,
que no parece tan claro que sea solo un problema
de que alguien lee un correo que no debe leer, algo
habrían oído, probablemente, los que estaban alre-
dedor, alguna cosa concreta habrían oído.

Después de que se da la noticia se tardan días
en responder y yo no he sido capaz de ver una res-
puesta clara y rotunda negando los hechos. A lo
mejor es que me he perdido alguna de las informa-
ciones que han aparecido, pero consideramos en
todo caso que, no sé, alguien ha dicho que se nos
está tomando por niños y sería así si se pretendie-
se hacernos comulgar con esta rueda tan grande.
Ha trascendido al exterior por las razones que sea
y la respuesta que se está dando a esa trascenden-
cia que ha tenido y a esa preocupación que, en
definitiva, ha sembrado entre el conjunto de la
sociedad navarra, que ha constatado la existencia
de discrepancias importantes, de mal entendimien-
tos importantes entre los responsables políticos y
operativos de la Policía Foral, no se puede quedar
solo en ese único argumento que se ha dado, o sea,
independientemente de que haya habido o no haya
habido esa llamada violación, lo cierto es que han
aflorado divergencias serias, importantes, por lo
que hemos podido saber, y ese es el fondo del
asunto. Las formas serán importantes y podrán
tener sus consecuencias, las que sean, pero no se
quiere entrar en el fondo del asunto y sería impor-
tante que se entrase porque ahí es donde, en defi-
nitiva, radica la confianza que la población pueda
tener en su Policía, en la de siempre, en la propia
y donde puede estar, además, el futuro, quiero
decir, estamos hablando de una Policía que sigue
estando en transformación y seguramente esa
transformación tiene una exigencia de tiempo aún
grande. Es bastante importante lo que nos estamos
jugando. A nosotros no nos sirve la explicación,
sencillamente porque no se quiere entrar, no se
entra. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gra-
cias, señor Amézketa. Señor Fernández, ¿quiere
contestar ahora?

SR. JEFE DE LA POLICÍA FORAL (Sr. Fer-
nández Díez): Sí, con su permiso, señor Presidente.
Solo quiero aclararle dos cuestiones al señor Par-
lamentario. Mire usted, lo dicho se ha dicho con
toda la claridad por mi parte en la rueda de prensa

que di una vez terminado el simposio internacional
al que me he referido anteriormente. Segundo, no
estaban conmigo en esa reunión mandos policiales,
estaban técnicos policiales y técnicos exteriores a
la Policía. Y la tercera cuestión que le aclaro para
su conocimiento es que la respuesta o el comunica-
do de la comisión de personal –ruego a su señoría
que proceda a leerlo– en ningún caso hace conoci-
miento de ningún tipo de discrepancia, lo ignora.
Luego yo por mi parte, señoría, respeto muchísimo,
efectivamente, las premisas que usted dice o que no
dice, pero, mire usted, no hay caso y como no hay
caso yo creo que he hablado muy claramente a tra-
vés de la prensa el día que hablé, con los hechos en
caliente, y a través de mi comparecencia en esta
Comisión. Muchísimas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señor Burguete, por CDN, tiene la palabra.

SR. BURGUETE TORRES: Gracias, señor
Presidente. Muy buenos días, egun on, señorías.
Doy también la bienvenida al señor Fernández,
Jefe de la Policía Foral, en una mañana en la que
también vamos a conocer los datos e informacio-
nes que nos sean aportados tanto por el Consejero
como por el Director General sobre una serie de
aspectos trasladados a la opinión pública, con una
muestra evidente de la sagacidad de los periodis-
tas a la hora de acceder a una información, en un
ámbito que yo creo que es extraordinariamente
sensible como es el de las acciones y trabajos que
desarrolla en este caso la Policía Foral.

Nosotros no vamos a minimizar la situación
que se ha generado, pero entendemos que en abso-
luto es motivo suficiente para que se le obligue o
se le inste al Jefe de la Policía Foral a que presen-
te su cese, porque esa será una decisión personal
que en todo caso él tendrá que valorar. Sí nos
parece muy preocupante que una serie de aspectos
de corte interno hayan trascendido a la opinión
pública y nos preocupa no tanto por el hecho de si
el Jefe de la Policía Foral transmite su disposición
al cese como consecuencia de una opinión encon-
trada con respecto a una cuestión concreta, sino
porque podíamos haber conocido también por los
medios de comunicación otras cuestiones de corte
interno que sobre una materia sensible como es el
trabajo que desarrolla la Policía Foral yo creo
que son extraordinariamente preocupantes. Desde
ese análisis yo sí creo que es necesario depurar
responsabilidades hasta encontrar al responsable
último que haya motivado una situación que ha
conocido la opinión pública, que hoy es objeto de
debate en esta Cámara, y, por tanto, yo creo que
cada grupo parlamentario puede manifestar libre-
mente su opinión.

Nos señala el Jefe de la Policía Foral que ha
habido una opinión contraria a la metodología de
una acción policial concreta –he querido copiar y
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entender de lo que se nos ha señalado–. Bueno,
pues yo creo que eso no aporta en sí mismo ningu-
na novedad y no es una crítica el que no aporte
ninguna novedad, sino creo que forma parte de la
dinámica y del trabajo diario en todos los órdenes
de la vida, en el orden de la Policía Foral, en el
orden de los partidos internamente, en el orden de
cualquier actuación o relación laboral hay discre-
pancias y se manifiestan. Lo que también se nos ha
trasladado es que comunica al Director General la
disposición de cese por el hecho anterior. Yo no he
querido entender que presentase su cese ni su dimi-
sión ni nada por el estilo, sino simplemente yo creo
que comunica un aspecto en el que pone de mani-
fiesto que hay una discrepancia en materia profe-
sional, pero, vamos, ninguna novedad en ese apar-
tado, sobre una cuestión concreta que el Jefe de la
Policía Foral no comparte por las razones que
sean y, por tanto, comunica al Director General
cuál es la situación y supongo que se le transmitirá
que en esos términos y con esas condiciones y
sobre los parámetros en los que se está trabajando
no se está dispuesto a seguir en el futuro. A partir
de ahí, yo creo que ha habido una renovación de la
confianza, por lo menos eso es lo que he creído yo
entender también de la lectura de los medios de
comunicación, por parte del Consejero de la labor
que desarrolla el Jefe de la Policía Foral.

A partir de aquí, en esta mañana en la que tam-
bién vamos a conocer la opinión del Director
General y del Consejero, vamos a ver si nos apor-
tan algunas cuestiones en las que, como he señala-
do, para nosotros en ningún caso son motivo sufi-
ciente para solicitar su cese. La Policía Foral yo
creo que viene desarrollando una importante labor
de servicio público. Es evidente que con la volun-
tad del Gobierno de UPN y CDN a lo largo de los
últimos años ha habido un importante desarrollo
de sus funciones, de la implantación territorial y de
la calidad del servicio que se ofrece al conjunto de
los ciudadanos y yo creo que en esa línea hay que
seguir trabajando, y esto se ha conseguido con el
trabajo de todos, con el trabajo del Gobierno, que
es a quien le corresponde liderar políticamente una
serie de actuaciones muy concretas, con el trabajo
también del Jefe de la Policía Foral y con el traba-
jo también de todos y cada uno de los responsables
y de las personas que forman parte del Cuerpo,
que han asumido su papel de servicio público y de
servicio al conjunto de la ciudadanía en el orden y
en el lugar que les corresponda en cada momento
y, como digo, eso para nosotros en ningún caso es
motivo suficiente para solicitar su cese.

Es verdad que esta cuestión no es intrascen-
dente. A nosotros nos preocupa que haya trascen-
dido a la opinión pública no por el hecho de tras-
cender, porque yo creo que es bueno que en una
sociedad democrática se conozcan cosas y poda-
mos opinar y posicionarnos todos, sino preocupa-

ción porque en una materia tan sensible como son
los trabajos que viene desarrollando o que puede
desarrollar la Policía Foral haya trascendido esta
situación. ¿Podíamos haber conocido, señor Fer-
nández, otras valoraciones internas en materia de
seguridad, de prioridades de actuaciones que
pueda desarrollar la Policía Foral también por el
mismo procedimiento? A nosotros como CDN eso
nos preocupa, no tanto que hayamos conocido una
cuestión concreta en la que el Jefe de la Policía
Foral comunica al Director General –lo leo para
no equivocarme– la disposición del cese por el
hecho anterior, bueno, que puede tener su trascen-
dencia y, evidentemente, usted ya ha escuchado la
valoración y la importancia que se le da. A no-
sotros no nos parece intrascendente esta cuestión,
nos preocupa más esa cuestión de la depuración
interna de las responsabilidades que se pueda
derivar de esta realidad, pero con el objetivo últi-
mo de que no vuelva a producirse, no tanto porque
el Director o el Jefe de la Policía Foral presenten
la dimisión o no, puede usted renunciar a su cargo
cuando le parezca oportuno y conveniente, tiene
plena libertad para ello, y el Gobierno también le
puede cesar cuando le parezca conveniente y
oportuno, en el momento en que crea que usted no
desarrolla las labores que tiene encomendadas
con la prestancia y diligencia que le corresponde,
o sea, usted podrá dimitir y presentar su cese
cuando le parezca también oportuno y conveniente
y si en este momento no lo ha hecho será porque
no le ha parecido conveniente y porque ha enten-
dido que con esa comunicación al Director Gene-
ral era suficiente para comunicar e informar de su
malestar, de su discrepancia profesional sobre esta
cuestión y el Gobierno ha entendido que no era
motivo para cesarle como consecuencia de esa
serie de actuaciones.

Finalizo ya entendiendo y repitiendo que esto
para nosotros en ningún caso es motivo suficiente
para solicitar su cese y a partir de aquí yo creo
que el Cuerpo y el propio Gobierno, por medio del
departamento competente, está obligado a depurar
responsabilidades para saber cómo y por qué se
ha producido esta filtración y, ya digo, no tanto
porque se haya filtrado a la opinión pública por
los medios de comunicación que cumplen su tra-
bajo en esta sociedad democrática y avanzada,
sino por la trascendencia que puede tener que en
el futuro esta u otras acciones o iniciativas que
vaya a desarrollar la Policía Foral se puedan
conocer públicamente y a mí eso, señor Fernán-
dez, la verdad sí que me preocupa.

Por tanto, esperaremos también a ver si a lo
largo de la mañana tanto el Director General como
el Consejero aclaran algunas de las dudas o incerti-
dumbres que nosotros en este caso podemos tener y
a partir de aquí a trabajar, que es lo que creo que
corresponde, usted en el puesto que tiene, mientras
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tenga la confianza del Gobierno, mientras usted
entienda que cuenta con esa confianza y ese respal-
do y se sienta con fuerzas y con ilusión para poder
desarrollar esa función, y el Parlamento en la labor
de fiscalizar y controlar las acciones del Gobierno,
que es una de las funciones que tiene encomenda-
das reglamentariamente. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Burguete. Señor Erro, por Izquierda Unida,
tiene la palabra.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenos días. Saludo la compare-
cencia hoy aquí del Jefe de la Policía Foral, señor
Fernández. Nosotros no compartimos que no haya
caso, hay caso, hay una estrategia por su parte y
por parte de los grupos que apoyan al Gobierno
de dar carácter de normalidad a algo que, a nues-
tro juicio, no la tiene, porque me imagino que en
esos setenta correos diarios que usted tiene con el
Director General de Interior no en todos hará una
disposición de cese, supongo que hay una situa-
ción de gravedad importante en esa comunicación
que usted hace al Director General por una causa
no desvelada, que queda, evidentemente, salvo que
ustedes pretendan trasladárnoslo, en el ámbito de
la comunicación privada.

Pero más allá de la causa que hoy motive esta
situación, es una causa extraordinaria, quiero
entender, porque, desde luego, una disposición de
cese del Jefe de la Policía Foral de Navarra es un
elemento de gravedad, porque supongo que no
será una actuación pueril, será una actuación
reflexionada, como nos consta que usted ese vier-
nes 21 se despide de miembros de la Policía Foral
y dice que ya no va a volver a estar como Jefe de
Policía Foral. Además, usted no desmiente la
información. Tarda tres o cuatro días en dar una
respuesta hablando de la renovación de su con-
fianza, pero en ningún momento desmiente la
información publicada, y en ese sentido nos parece
que aquí hay elementos de falta de transparencia
en su comparecencia y en todo el recorrido de esta
situación que yo no sé si los cargos políticos que
van a comparecer seguidamente desvelarán algo,
pero usted, desde luego, no ha ayudado a elevar
esa transparencia, porque en este momento segui-
mos teniendo las mismas dudas y la misma denun-
cia de esa falta de transparencia en un elemento
tan importante como es el servicio público que
presta la Policía Foral y ahí, desde luego, tengo
que hacer especial referencia a una falta de profe-
sionalidad a la hora de gestionar este asunto por
su parte y por los mandos políticos que tiene. A
usted, que reivindica tanto la profesionalidad,
desde luego, no le puedo valorar ese ejercicio en
este caso, porque creo que se ha funcionado de
una forma realmente lamentable.

Usted se refería en un escrito dirigido al colec-
tivo de la Policía Foral de Navarra, aludiendo a
unas manifestaciones del presidente de la comisión
de personal calificando sus manifestaciones como
de manifestaciones calenturientas de quien desea
un protagonismo no logrado en la práctica del ser-
vicio policial. Algo de esto también hay en la ges-
tión de este caso por su parte, manifestaciones, a
nuestro juicio, calenturientas, muy poco reflexio-
nadas, tal y como se han llevado los acontecimien-
tos posteriormente, pero es que se decía más, usted
hablaba del daño hecho a la propia institución por
las declaraciones del presidente de la comisión de
personal. ¿Usted es consciente del daño hecho a
la institución de la Policía Foral por este caso?
¿El tema proporciona que seamos objeto de chiste
y chirigota pública, como usted le acusaba al pre-
sidente de la comisión de personal? Esto también
ha sido motivo de chiste y de chirigota pública.

Usted habla de violación de las comunicacio-
nes y es importante. ¿Usted ha presentado denun-
cia por esta violación? ¿Tiene constancia de aper-
tura de alguna investigación al respecto en la
Policía Foral por esta violación de estas comuni-
caciones? Me gustaría que nos respondiera, por-
que, evidentemente, si se produce un hecho de
estas características y hay un hecho delictivo
detrás de esa violación, uno va y presenta una
denuncia y abre una investigación el departamen-
to. Me gustaría saber si ha acontecido alguno de
los dos hechos.

Desde luego, desde Izquierda Unida exigimos
responsabilidades profesionales para mantener el
buen nombre y la profesionalidad de un Cuerpo
que se lo merece y responsabilidades políticas por
algo que no debería acontecer y, desgraciadamen-
te, que la Policía Foral sea muestra de noticias y
no precisamente positivas por errores cometidos
como el que usted ha cometido a la hora de articu-
lar esta propuesta. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Erro. Señor Fernández, tiene la palabra.

SR. JEFE DE LA POLICÍA FORAL (Sr. Fer-
nández Díez): Muchísimas gracias a su señoría.
Solo le diré dos cosas: no equivoque usted víctima
con quien causa el daño. Mire usted, se me acusa
de falta de profesionalidad cuando yo en el ámbito
público no he efectuado ningún tipo de declara-
ción. Yo no he sacado nada ni he manifestado
públicamente mi voluntad ni mi no voluntad de
cese. Claro que me preocupa, evidentemente, que
esto se haya producido, señoría, claro que me pre-
ocupa, pero no confunda usted a la víctima con
quien es el origen de la situación. Mire, el origen
de la situación no ha sido este Jefe de Policía. Este
Jefe de Policía, después de despachar privadamen-
te sobre un asunto profesional concreto y en el
ámbito de su despacho profesional, se fue tan tran-
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quilamente a un simposio internacional y, desde
luego, nadie fuera de aquel despacho, con mi cono-
cimiento, en aquel despacho, desde luego el Jefe de
la Policía ni habló sobre el asunto fuera del despa-
cho ni consultó con nadie más, estaba reunido con
técnicos profesionales que, evidentemente, estaban
debatiendo sobre una cuestión puntual.

Mire usted, el Jefe de la Policía conoce la ley,
entre otras cosas, y sabe dónde y cómo debe pre-
sentar en su caso una dimisión si hubiese sido esa
su voluntad, voluntad que nunca ha existido, y más
bien, evidentemente, la manifestación, filtrada por
quien sea, mire usted, yo busco al culpable, ojalá
conociera al culpable, pero lo que no puedo tam-
poco es transferir el grado de culpabilidad a todos
los que eran mis interlocutores, porque entre ellos
habría un número de inocentes. Mire usted, procu-
raré saber quién es el culpable, no le quepa a
usted la menor duda, y si lo tengo, desde luego,
habrá acusación formal por mi parte ante los tri-
bunales de justicia, no le quepa la menor duda,
pero, desde luego, acusar a alguien y, por supues-
to, poner en peligro la honorabilidad de personas
inocentes que estaban en aquel despacho, perdone,
esa no es la manera de hacer de este que le habla.
Por eso, que me achaque usted falta de profesio-
nalidad, perdone, respeto su opinión, la tomo en
consideración, pero no me afecta porque en todo
caso creo que mi actuación ha sido tremendamente
profesional. Mire, teniendo motivos para interve-
nir en los medios de comunicación, numerosísimos
motivos, jamás lo he hecho, no es mi forma de
hacer y, evidentemente, después de ese despacho
ante un asunto tan importante yo me hubiera diri-
gido a los medios de comunicación o me hubiera
dirigido a quien me tendría que dirigir y, mire
usted, no lo hice, se terminó el despacho y me fui
tranquilamente a desarrollar el simposio para el
cual estaba matriculado. Y nada más, yo no tengo
nada más que decirle, o sea, creo que en mi com-
parecencia se ha explicado claramente el tema,
ahora, si usted quiere ver justificación esotérica de
otras cuestiones pues, mire, yo la respeto y tomo
en consideración su crítica.

Mire, usted ha tenido conocimiento de la comi-
sión de personal. Yo me brindo y me brindo a su
grupo, para cuando quiera, para preguntar y
hacerlo directamente y para conocer los servicios
que presta la propia Policía Foral, etcétera, por-
que verá que es una de las instituciones públicas
más abiertas de toda la Comunidad, sometida a
numerosísimos controles. Bueno, mire usted, pues
este Jefe de Policía jamás ha tenido intervención
pública, habrá sido protagonista siempre la propia
Policía Foral, que es quien tiene que ser protago-
nista, pero nunca el Jefe. El Jefe está a disposición
de los demás y nada más. Muchísimas gracias por
su intervención, señoría.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Fernández. Agradecemos sus explicaciones
y su presencia ante esta Comisión, la cual suspen-
demos momentáneamente para dar paso al segun-
do punto del orden del día.

(SE SUSPENDE LA SESIÓN 10 HORAS Y 56 MINU-
TOS.)

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 11 HORAS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior y del Director General de
Interior para que clarifiquen la situación
por la que atraviesa la dirección de la Poli-
cía Foral ante la información de la no acep-
tación de la dimisión solicitada por su Jefe.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Conti-
nuamos con la Comisión de Presidencia, Justicia e
Interior para abordar el segundo punto, que es la
comparecencia del Consejero de Presidencia,
señor Caballero, y del Director General de Inte-
rior, señor Rábade, para que clarifiquen la situa-
ción por la que atraviesa la dirección de la Policía
Foral ante la información de la no aceptación de
la dimisión solicitada por su Jefe. Como es una
comparecencia solicitada por el grupo socialista,
señora Acedo, tiene la palabra.

SRA. ACEDO SUBERBIOLA: Gracias, señor
Presidente. Es evidente que la petición de compare-
cencia presentada por este grupo se debe, a nues-
tro modo de ver, a la necesidad de clarificar cuál es
la situación ante una trascendencia pública de un
tema como la petición o no de cese y la aceptación
o no de un cese del Jefe de la Policía Foral, sobre
todo teniendo en cuenta que luego ha habido algu-
nas declaraciones, manifestaciones públicas tras la
primera información y ha habido incluso una peti-
ción unánime de la comisión de personal pidiendo
el cese tanto del Director de Interior como del Jefe
de la Policía Foral. Evidentemente, creemos que en
sede parlamentaria es donde mejor correspondía
aclarar estas cuestiones y esperamos que se nos
expliquen, primero supongo que por parte del
Director de Interior por ese correo electrónico en
el que parece ser que se planteó una hipotética
posibilidad de cese, según las declaraciones del
señor Rábade, y en qué condiciones transcurrieron
estas circunstancias para supongo que después
explicarnos qué medidas se han tomado o se pien-
san tomar tanto desde la Dirección de Interior
como desde la Consejería para solventar lo que, a
nuestro modo de ver, realmente ha sido un proble-
ma surgido y trascendido a la opinión pública sin
una justificación, a nuestro modo de ver, sensata.
Nada más y muchas gracias.
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SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señora Acedo. Señor Rábade, tiene la palabra.

SR. DIRECTOR GENERAL DE INTERIOR
(Sr. Rábade Iráizoz): Señor Presidente, señorías,
buenos días. Una vez más tengo la oportunidad de
comparecer en una Comisión parlamentaria, en
este caso a instancias del Grupo Parlamentario
Socialistas del Parlamento de Navarra. Siempre es
una satisfacción hacerlo –lo he expresado en otras
ocasiones– y una obligación que asumo sin duda
alguna gustoso. Quienes en otras legislaturas han
asistido a alguna de mis comparecencias saben
que me gusta extenderme de manera razonable en
las cuestiones, en las exposiciones. Hoy sí que les
digo, no les voy a asustar, les adelanto que no lo
voy a hacer, pues la cuestión que nos ocupa es
muy sencilla de explicar y, por tanto, creo que no
precisa de alardes expositivos.

En lo que a mí se refiere y a mi función de
Director General de Interior solo puedo ratificar
lo manifestado por el Jefe de la Policía Foral y, en
concreto, en sus manifestaciones recogidas que
publicó el Diario de Navarra el día 26 de noviem-
bre. Personalmente pueden comprender mi sorpre-
sa al leer la información difundida el lunes 24 de
noviembre, pues tengo que decirles que nunca tuve
en mi conciencia la sensación de que el Jefe de la
Policía Foral me hubiese presentado la dimisión a
través de un correo electrónico, cosa que, por otra
parte, es imposible por cuanto ni está en mi facul-
tad ciertamente aceptarla ni soy el órgano compe-
tente para tramitar la propuesta de nombramiento
o la propuesta de destitución del Jefe de la Policía
Foral, las cuales corresponden, evidentemente, al
Gobierno y, por tanto, no soy el órgano competen-
te para tramitarlas. Recuerdo a sus señorías lo
que al respecto se recoge en el artículo 27 de la
Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías
de Navarra, y es que el nombramiento y el cese del
Jefe del Cuerpo de la Policía Foral corresponde-
rán al Gobierno de Navarra, a propuesta del Con-
sejero competente. Como saben también sus seño-
rías, el cargo de Jefe de la Policía Foral tiene la
consideración de alto cargo de la Administración
de la Comunidad Foral y es, en definitiva, un per-
sonal eventual de libre designación.

Sí tengo que expresarles que lamento el tiempo
y las energías perdidas a raíz de una conversación
o de una comunicación suscitada en un ámbito
particular, y remarco lo de particular, como es la
relación profesional y personal directa que existe
entre el Jefe de la Policía Foral y el propio Direc-
tor General de Interior, una relación que es la
establecida en nuestro caso por quienes trabajan
conformando y formando un equipo directivo, un
equipo, además, que responde a un estilo de direc-
ción que, bueno, siempre he tenido a gala utilizar-
lo en otros períodos, y lo sigo utilizando y espero

poder seguir utilizando, que es un estilo de direc-
ción participada, un estilo de dirección en el cual
la gente del equipo directivo opina sobre las cosas,
las cosas se debaten y luego se toman las decisio-
nes, a veces colegiadamente y otras veces por
quien corresponde, por el Director General o en
su caso también por otros órganos superiores. En
ese sentido, desde luego, en mi equipo de dirección
todas las aportaciones, todas las observaciones se
tienen en consideración. Yo creo que eso mejora el
funcionamiento de un equipo, mejora la relación
en el propio equipo, mejora las decisiones y yo
creo que siempre avanza también en lograr unos
mejores resultados en esas decisiones. Yo suelo
decir siempre que dirigir es el arte de hacer cosas
a través de los demás, pero con los demás. La pri-
mera es una definición general que existe de la
técnica y del funcionamiento de la propia función
directiva y la segunda se la añado personalmente.
Creo que decidir y hacerlo con los demás siempre
mejora las propias decisiones. Por ello, en mi
equipo directivo es esa la práctica habitual. Las
cuestiones se debaten si es posible antes de la
toma de las decisiones y eso enriquece la propia
organización y ayuda yo creo que notablemente a
acertar. Nadie está en posesión de la verdad y
cuando las cosas se ven desde varios puntos de
vista, como lo hacemos diariamente con la Poli-
cía, con la Agencia Navarra de Emergencias y, en
general, con todos los servicios de la propia
Dirección General, creo que se acierta de manera
más segura. Además, en este caso con Alfonso
Fernández, con el Jefe de la Policía Foral, me
une, además de una fluida relación profesional,
que la tenemos, una estrecha relación personal,
como es público y es notorio en nuestro entorno
profesional y en nuestro propio Gobierno.

Por tanto, cuando el día 24 de noviembre al
hilo de las seis y pico de la mañana consultando la
edición digital de Diario de Navarra encuentro,
efectivamente, esa información, comprenderán mi
asombro y malestar, porque un mensaje que fue
realizado puramente en el marco de lo personal y
de una comunicación privada a través de un
correo electrónico, de los muchos que diariamente
nos cruzamos todos en el propio departamento,
con el Consejero, con el Jefe de la Policía Foral,
porque, bueno, tengo los datos, es muy habitual
que supere el medio centenar de correos electróni-
cos los que nos cruzamos diariamente, y digo dia-
riamente, pues, efectivamente, que eso trascienda
yo creo que no es algo que a nadie le alegre y,
desde luego, me ha causado asombro y malestar. Y
también que ese contenido haya sido usado y haya
sido expuesto a la luz pública, pues solo por ello
queda alterado yo creo que el propio contenido y
la intención, las cosas se sacan de contexto muy
fácilmente cuando no se reflejan, evidentemente,
en su totalidad y en el marco de las relaciones,
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insisto, de comunicación confidenciales y priva-
das, en este caso de dos cargos públicos, evidente-
mente si no se conoce todo difícilmente se puede
acertar en la valoración. Y se produce así también
un efecto perverso por la apariencia de que algo
que aquí no ha habido como hecho en sí, pues
efectivamente se recoge como un hecho de una
extraordinaria o inusitada trascendencia.

Por tanto, difícilmente puede haber un proble-
ma de dirección en relación con la Policía Foral, y
contesto con eso a lo que el Grupo Parlamentario
Socialistas del Parlamento de Navarra exponía y
planteaba como objetivo de alguna manera de la
propia intervención. Finalizo, Presidente, seño-
rías, mi intervención. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Rábade. Señor Consejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Muchas gracias, señor Presidente. Señorías, bue-
nos días. Efectivamente, estamos en una compare-
cencia solicitada para que clarifique –cito textual-
mente– la situación por la que atraviesa la
dirección de la Policía Foral ante la información
de la no aceptación de la dimisión solicitada por
su Jefe. La justificación de la petición de compare-
cencia dice textualmente: “a la vista de las infor-
maciones surgidas en un medio de comunicación y
considerando que se trata –se añade– de una
situación que debe conocerse de primera mano y
lo antes posible en este Parlamento”.

Pues bien, me va a permitir, señor Presidente,
que comience agradeciendo al grupo socialista su
solicitud de comparecencia. De hecho, como
puede comprobar por las propias fechas en que
fue admitida a trámite por la Mesa la solicitud de
comparecencia, no he dudado en hacer un esfuer-
zo para abrir un hueco de agenda que nos pudiese
facilitar que esta comparecencia se celebrase lo
antes posible y así poder satisfacer el interés de su
grupo para conocer, como dice, de primera mano
la situación y en este sentido dejar claro lo que,
por otra parte, traté de dejar absolutamente paten-
te con las declaraciones que efectué el mismo día
24 en el que se publicó la supuesta dimisión del
Jefe de la Policía Foral.

En cualquier caso, y hecho este agradecimiento
por la solicitud de comparecencia, he de advertir
que siento que posiblemente voy a defraudar a
algunas expectativas ya que necesariamente voy a
repetirme a mí mismo, y voy a repetirme remitién-
dome a lo publicado en la prensa el mismo día 25,
en el que su grupo solicitó la comparecencia y, por
tanto, conocía las declaraciones cuando dije que
en los cargos cuyo nombramiento o cese corres-
ponde al Gobierno, como es el caso del Jefe de la
Policía Foral, la presentación de la dimisión o la

propuesta de nombramiento ha de hacerse por el
Consejero titular del departamento, como también
ha de hacerse el cese, en su caso, que corresponde
aceptarlo o no al titular del departamento. En este
caso concreto, a mí el Jefe de la Policía Foral no
me ha presentado la dimisión ni tan siquiera el
Director General, como yo creo que ha quedado
claro, me ha transmitido que deba tomar ningún
tipo de decisión sobre esta cuestión. Así lo declara-
ba, como digo, el lunes día 24, se publicó en la
prensa el martes día 25 y añadía, además, que
aquel fin de semana, como es habitual, tuve distin-
tas comunicaciones ordinarias –gracias a Dios las
mías no llegan al medio centenar–, pero sí tuve dis-
tintas comunicaciones ordinarias con el Jefe de la
Policía Foral y con el propio Director General de
Interior sin que ninguno de los dos me trasladara
que yo debiera adoptar decisión alguna sobre una
hipotética dimisión, al contrario, hablamos con
absoluta normalidad, con absoluta naturalidad
sobre distintas cuestiones concretas que surgieron
en aquellos días, como surgen todos los días.

Como pueden comprender, en el día a día en el
Gobierno, en cualquier organización pública, en
cualquier organización privada, yo diría que en
cualquier ámbito, incluso dentro de la propia
familia, todos los días en todas partes existen y
pueden existir, pueden darse desde malentendidos
a diferencias de interpretación, diferencias de cri-
terio sobre temas puntuales que pueden plantearse
yo diría que de forma más o menos vehemente,
más o menos acertada, con expresiones que nos
pueden gustar más o menos, de las que en ocasio-
nes nos podemos arrepentir, de las que en ocasio-
nes nos podemos quedar muy satisfechos, pero que
en ningún caso afectan ni a las líneas de fondo ni
a las cuestiones estratégicas de lo que son las
cuestiones del funcionamiento ordinario institucio-
nal, son temas del quehacer diario, son temas que
habitualmente y en todos los ámbitos se aclaran,
se solventan internamente entre los afectados y,
por tanto, no tienen mayor trascendencia.

Creo que al respecto del caso concreto ha dado
cumplida información el Jefe de la Policía Foral,
ratificada punto por punto por el Director General
de Interior, que, efectivamente y como dice él,
tiene a gala el mantener en su equipo y con equi-
po, y me consta, una dirección muy participativa
de modo que las decisiones se enriquecen previa-
mente con un abordaje conjunto del tema, los
implicados aportan sus puntos de vista, cada uno
desde sus ópticas personales, con su propio talan-
te, con su propio carácter, en lo que es el ámbito
habitual de conformar las decisiones que luego se
deben adoptar.

En cualquier caso, lo que yo lamento es que lo
que debió ser una conversación privada, y entien-
do que como tal ha de entenderse hoy en día lo
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que es la comunicación que se efectúa habitual-
mente en los distintos intercambios que tanto en el
ámbito profesional como en el ámbito personal
realizamos todos a través de mensajes de correo
electrónico, que además se realizan en la mayoría
de los supuestos de móvil a móvil, en contra de lo
que puede dar a entenderse cuando parece que se
trata de comunicaciones escritas, como digo, son
numerosos los que nos cruzamos todos los días y,
por tanto, debería haberse quedado en el ámbito
interno. Por tanto, lamento que haya trascendido
de modo que la proyección pública de lo que es
una comunicación privada distorsione de forma
absoluta el contenido real de la misma. Yo creo
que son muchos los casos, y si lo vemos fríamente,
y muy conocidos en los que, desgraciadamente y
normalmente por errores de sus protagonistas, han
trascendido comentarios, han trascendido expre-
siones más o menos afortunadas, incluso de distin-
tos cargos públicos realizados en el ámbito priva-
do, pero que se llegan a oír hasta por micrófonos
abiertos y cosas de estas, que pasan, pero precisa-
mente por ello, porque corresponden al ámbito
privado, al ser descontextualizadas no reflejan el
auténtico sentir del autor de las expresiones.

Por ello he querido resaltar que el mismo vier-
nes y a lo largo de ese fin de semana mantuve dis-
tintas comunicaciones, la mayoría, insisto, tam-
bién a través del correo electrónico, sin que de las
mismas pudiese percibir la existencia de ningún
problema que estuviera afectando al equipo direc-
tivo de la Dirección General de Interior. El mismo
lunes en que se publicó a grandes titulares cierta-
mente la noticia de la pretendida dimisión, hablé
personalmente tanto con el Jefe de la Policía
Foral a primera hora de la mañana como con el
Director General de Interior y ambos me mostra-
ron su sorpresa porque se presentase como una
dimisión en toda regla lo que para ninguno de los
dos fue tal en ningún momento.

No tengo que repetir porque creo que, además,
es público, y así lo acaba de decir el propio Direc-
tor General de Interior, que entre el Director Gene-
ral de Interior y el Jefe de la Policía Foral existe
una sintonía fundamental sobre las cuestiones pro-
fesionales, se da una muy buena relación personal,
que es algo de lo que soy y he sido testigo ocular. Y
en lo que a mí me interesa como responsable políti-
co del departamento creo que ambos forman un
magnífico equipo perfectamente cohesionado, per-
fectamente coordinado para el desarrollo de las
políticas de seguridad de este Gobierno y, por si
hace falta, reiteraré también que dentro de la
Dirección General de Interior, dentro de la Policía
Foral existe absoluta normalidad.

Me alegra, por tanto, señoría que su grupo me
haya dado la oportunidad de decirlo en este foro
parlamentario, ya que por lo que se ve no es sufi-

ciente con comparecer públicamente la misma
mañana en que se publica la supuesta dimisión y
más parece que al final a base de repetir se trata
de hacer bueno el dicho de que algo se hace ver-
dad a fuerza de repetirlo. Por ello, insisto, en lo
que a mí se me ha transmitido, con independencia
de las concretas expresiones que hayan podido
usar entre sí, para ninguno de los protagonistas la
pretendida dimisión fue tal y, precisamente por
ello, lógicamente a mí no me pudo ser transmitido
algo que para sus protagonistas no existía y que
sigue sin existir. Esto es lo que yo puedo aclarar.
Muchas gracias por su atención.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Caballero. Señora Acedo, tiene la palabra.

SRA. ACEDO SUBERBIOLA: Gracias, señor
Presidente. Primero, desde luego, agradezco que
hayan hecho ambos, tanto el Consejero como el
Director de Interior, un esfuerzo en sus agendas
para venir rápidamente a dar las explicaciones. Yo
creo que no es tanto el interés de nuestro grupo,
que, efectivamente, lo es, cuanto que evidentemente
esto ha tenido una trascendencia pública y es razo-
nable que se pidan las explicaciones, porque creo
que estamos para eso todos los grupos del Parla-
mento. Nos interesa saber que un servicio público
tiene una dificultad, tiene un problema y qué está
pasando cuando es un problema, a nuestro modo
de ver, especialmente grave en un servicio sensible.

Mire, en relación con las explicaciones que ha
dado el Director de Interior, yo le diré que me
causa sorpresa que vea como normal, no sé si es
normal y antes un compañero Parlamentario lo ha
comentado con el Jefe de la Policía Foral, yo lo
repetiré, sorpresa, sorpresa le tuvo que causar que
en el correo electrónico el Jefe de la Policía Foral
le planteara la posibilidad de cese por una discre-
pancia que había habido, porque eso es lo que ha
dicho el Jefe de la Policía Foral hoy aquí, y ha
dicho, además, que él sabía que esa comunicación
la hacía a un órgano incompetente y que, además,
conoce la ley.

Mire, yo, señor Director, sorpresa, sorpresa de
que se haya filtrado el correo electrónico lo entien-
do, aunque espero que se hayan tomado medidas,
porque es evidente que si se está hablando de que
alguien ha leído un correo electrónico de otro
alguien y lo ha filtrado es un problema, si alguien
está hablando de otra cosa es otro problema.
Entonces, yo creo que independientemente de que a
nosotros, desde luego, y a esta portavoz en absolu-
to nos parece ni correcto ni lógico ni razonable que
un asunto que se esté hablando en un ámbito priva-
do después se filtre o se lleve a un ámbito público,
nosotros no estamos de acuerdo en absoluto con
ese tipo de situaciones, pero la realidad es que
suponemos que a usted el Jefe no le habrá presen-
tado varias veces peticiones de cese, luego algo
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más y más grave había en esa situación concreta y
eso es de funcionamiento del servicio y eso es de
las relaciones entre el Jefe y la Dirección. Desde
luego, eso sí que nos parece que es el objeto de esa
explicación, por qué se presenta una petición o un
planteamiento de posibilidad de cese y si eso signi-
fica que hay unas discrepancias en el funciona-
miento del servicio de la Policía Foral y, desde
luego, si se presenta eso, por qué usted como
Director de Interior no considera que es un tema lo
suficientemente serio como para advertírselo al
Consejero, porque le quiero recordar o quiero pen-
sar que uno está en un cargo de libre designación y
de confianza del Consejero –o eso es lo que entien-
de esta portavoz– para no generarle al Consejero
ni al Gobierno que le ha nombrado ningún proble-
ma, sino para solucionarle los problemas. Eviden-
temente, esto ha formado parte de un problema que
se ha generado hacia la opinión pública, un pro-
blema que le ha generado al Consejero. Desde
luego, yo creo que el primer responsable político es
el Director de Interior en este asunto.

Yo creo que aunque usted dice, y coincido con
usted, en la forma de funcionamiento y de trabajo
de participación, es evidente que en su Dirección
algo cojea, algo no va bien, el clima no es el ade-
cuado, porque quiero recordarle que, al igual que
en el caso del Jefe, a usted no es la primera vez
que la comisión de personal le pide también la
dimisión y, claro, incluso ha tenido palabras que a
mí me parecen gruesas y las cosas han ido in cres-
cendo hasta el punto de que he de recordarle que
en este mismo mes de octubre le acusaron de men-
tir e incluso de coaccionar en el libre ejercicio de
la acción sindical. Quiero decir, usted está respal-
dando, además, al Jefe y no lo pone en conoci-
miento del Consejero, he creído entender, porque
no consideraba que era oportuno, cuando los pro-
fesionales de la Policía y de la representación sin-
dical, y usted lo sabe mejor que yo, han calificado
de período ominoso hace un par de años y ahora
mismo con acepciones que no voy a repetir porque
me parece que no vienen al caso.

Mire, yo lo único que quería plantearle como
Director de Interior es que no solo hacen falta
protestas, y lo sabemos todos, hace falta también
autoridad moral y creo que hay que facilitar que el
Consejero y el Gobierno no tengan dificultades
para que la imagen y el servicio público de la
Policía Foral no queden dañados inútilmente por
situaciones como la que esta portavoz entiende
que se ha generado con este asunto. Entonces, yo
creo que la profesionalidad, la gestión de la Poli-
cía Foral son harto reconocidas y muy reconoci-
das, y nosotros creemos que con razón, por parte
de toda la ciudadanía. Nosotros creemos que ten-
dríamos que estar hablando de hacia dónde más,
si es con la Policía Foral, y colaborando y ayu-
dando a que se vaya potenciando el servicio, en

lugar de estar viendo cómo la ciudadanía se queda
perpleja diciendo: bueno, ¿qué pasa?, que un Jefe
pide la dimisión y el otro dice que no, pero no dice
que no, pero tampoco lo tramita ni lo dice, pero
ahora digo que ceso pero luego no ceso. Pero
¿esto es algo normal?, ¿esto es una forma de
actuar responsable, profesional y de personas
adultas, como la de un Jefe de la Policía Foral,
que un Director de Interior, el inmediato superior,
entienda como normal? A esta portavoz, de ver-
dad, que no le parece normal y le parece que justi-
fica esta comparecencia y le parece que debe ser
objeto, además, de asunción, de reconocimiento de
errores y de asunción de las responsabilidades
políticas y profesionales que corresponden.

En relación con las explicaciones que ha dado
el Consejero, yo le diré, señor Caballero, que de
verdad creo que usted tiene una fe absoluta, como
es lógico, en su equipo directivo, porque para eso
propuso su nombramiento y para eso los tiene de
responsables, pero de verdad que va a conseguir
usted tener un récord en comparecencias de expli-
caciones y en imagen de interinidad en su manda-
to porque, mire, solo voy a recordar un par de
cosas. Una, usted recibió el Departamento con un
Jefe de la Policía Foral, el señor Sánchez Trueba,
que llevaba desde el año 97, ocho años, y he de
recordarle que en diciembre de 2004, ya con usted
de Consejero, dimitió por razones personales,
razones que también dieron que hablar y también
se negaron discrepancias profesionales. Dejémos-
lo ahí. Pero su primer año con su primer jefe. El
Gobierno, a propuesta suya, nombró en 2005 al
señor Fernández y, antes de la autorización para
acudir a un curso de ascenso en 2007, la comisión
de personal ya había pedido, por primera vez, su
cese. Pero luego tiene usted una interinidad ahí,
porque desde noviembre de 2007 hasta febrero de
2008 hay una persona que tiene que ejercer de
Jefe hasta que vuelve y se reincorpora el señor
Fernández y, hombre, en febrero se reincorpora y
en menos de un año de nuevo vuelven a surgir pro-
blemas con el Jefe de la Policía que vuelven a
trascender públicamente y que vuelven a provocar
una petición de cese por parte de la unanimidad
de la representación sindical.

Mire, señor Caballero, de verdad le pediríamos
que reflexione y nos diga, si es que ya lo ha hecho,
qué medidas va a adoptar para restaurar la con-
fianza, el diálogo y el liderazgo, para eliminar el
desconcierto y, a nuestro modo de ver, una falta de
coherencia, y que se visualice en la sociedad una
dirección cohesionada, respetada, ilusionante, moti-
vadora que recupere esa estabilidad que creemos
que la Policía Foral necesita y que, además, es
importante para planificar y llevar adelante el
modelo de Policía de referencia con el que todos
estamos de acuerdo, señor Caballero. Creo que los
errores, y lo he dicho antes también, hay que reco-
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nocerlos y hay que corregirlos. Usted es el Conseje-
ro. Nosotros, simplemente, apelamos a su sentido
político. La Policía Foral no se merece esta situa-
ción, no creemos que se la merezca. Insisto, es un
Cuerpo excelente y profesionalmente intachable y,
desde luego, usted sabrá. Sepa, y termino señor
Presidente, que estaremos atentos para controlar en
nuestra labor de oposición las actuaciones y las
decisiones que adopte, y que nos tendrá para cola-
borar y apoyarle en todas las medidas que adopte
de mejora de la apreciación social de la Policía
Foral y del ejercicio de su labor al servicio público
y, desde luego, le apoyaremos si decide cesar a los
cargos que considere que son responsables de la
situación generada y si no lo hace ejerceremos tam-
bién nuestra colaboración en las medidas de apoyo
a la Policía Foral y controlaremos cómo evolucione
esta situación. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señora Acedo. Contesta el señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Muchas gracias, señor Presidente. Yo creo que se
han dicho unas cuantas cosas en las que sí convie-
ne que hagamos algunas acotaciones. Mire, seño-
ra Acedo, nos dice que lo que hace falta –creo
recordar– es autoridad moral. Hombre, yo creo
que es bueno que todos nos planteemos que hace
falta autoridad moral, pero yo también creo que
hace falta más seriedad y más rigor y, evidente-
mente, usted insiste en algo que yo he puesto de
manifiesto, que es en hacer realidad algo que sus
protagonistas dicen que no es real. Insiste en aco-
gerse a determinadas literalidades cuando usted
sabe que lo que está haciendo es construir una
casa sobre un castillo de naipes y esa es la cues-
tión. Entonces, me dice: lo que hace falta es que se
visualice una dirección cohesionada, motivadora,
ilusionante, con liderazgo. Efectivamente, con su
ayuda estoy seguro de que lo vamos a conseguir,
cuando lo que está haciendo de donde no hay
nada es todo un refrito en el que me pretende
hacer un análisis, en el que me habla de una ima-
gen de interinidad desde el año 2005, de la comi-
sión de personal, etcétera.

Mire, yo le voy a ser muy claro, a mí, evidente-
mente, el diálogo social me parece muy importante
y la posición de la comisión de personal me parece
muy importante, pero yo no trabajo para la comi-
sión de personal y yo no trabajo para los funciona-
rios, yo trabajo para la sociedad y trabajo para el
servicio que se presta a la sociedad y, si a usted le
preocupa tanto la Policía Foral y el sistema de
seguridad de Navarra, lo que me sorprende es que
solamente me llame a esta Cámara para hablar de
estas cosas que luego usted me reclama y que,
como digo, con su ayuda seguro que las vamos a
conseguir, que es generar un liderazgo, motivación,

ilusión, cohesión, digo, si resulta que todo lo que se
está haciendo es tratar de generar discordia donde
no la hay. Yo creo que lo que sí sería muy impor-
tante es que a usted le preocupase cuál es el plan
de seguridad de Navarra, cuál es el papel de la
Policía Foral, pero por todo eso no me llama, qué
pasa con la ciudad de la seguridad, que es un pro-
yecto que está ahí y que es muy importante, pero
todo eso no le preocupa, lo que le preocupa es
aprovechar que el Pisuerga pasa por Valladolid y
en ese sentido decir que esto cojea y que esto hace
aguas. Insisto, el examen al que me tengo que
someter es al examen de los ciudadanos y creo que
los ciudadanos están realmente satisfechos con la
evolución que está llevando la Policía Foral.

Yo creo que, efectivamente, tienen que estar
atentos en su labor de oposición. Me dice que me
apoyará si decido cesar a los cargos que ejercen,
y yo creo que le he dicho, y se lo he dicho muy
claramente, que tengo plena confianza en el equi-
po directivo que creo que está perfectamente
cohesionado, más allá de que haya elementos que
pretendan descohesionarlo.

Y podemos hacer luego muchas bromas sobre
lo que se dice, no se dice en el ámbito de las con-
versaciones privadas, pero yo si quiere se lo digo
muy claro, yo le puedo dar un titular, señora
Acedo, y es que el Ministro Pérez Rubalcaba se ha
postulado como ministro de deportes, quiere dejar
el Ministerio del Interior el señor Pérez Rubalca-
ba, ¿por qué?, porque yo cojo El Mundo y leo que
cuando el señor Zapatero anuncia que va a crear
el ministerio del deporte Alfredo Pérez Rubalcaba
no tardó un instante en teclear en su móvil el
siguiente mensaje dirigido a Zapatero: te agradez-
co mucho que me hayas buscado esa salida. Y
entonces pone –textualmente–, “Entre bromas,
Rubalcaba se postulaba como ministro de la futura
cartera”. Bueno, el “entre bromas” lo pone el
periodista. Podemos hacer todo el montaje que
queramos sobre que está harto del Ministerio del
Interior y que lo que hacía realmente era postular-
se como ministro de la cartera, porque le ha man-
dado una comunicación privada al Presidente del
Gobierno con el texto literal: Te agradezco mucho
que me hayas buscado esa salida. Estará pensan-
do que lo va a cesar.

Mire, yo creo que tenemos que ser serios y que
para pedir autoridad moral tenemos que armarnos
de autoridad moral. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Consejero. Señor Rábade, tiene la palabra.

SR. DIRECTOR GENERAL DE INTERIOR
(Sr. Rábade Iráizoz): Realmente, lo ha expresado
ya el Consejero y, desde luego, tengo que salir al
paso de si uno debe comunicar o no a su superior
inmediato esta cuestión. Yo creo que ha quedado
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muy claro que no hay materia, es decir, no tengo
nada que comunicarle al Consejero en este tema
porque no hay materia. De la misma manera le he
comentado que a las seis y pico de la mañana veo
la edición digital de Diario de Navarra e inmedia-
tamente me pongo en contacto con el Consejero
para mostrarle la sorpresa y hablar de la cuestión.
Por lo tanto, cada uno creo que ejercemos el papel
y la responsabilidad que nos corresponde y no se
trata de quitarle problemas al Consejero ni al
Gobierno, se trata de resolverlos.

Desde luego, hablar de pérdida de confianza,
falta de liderazgo; o de dirección cohesionada, ilu-
sionante, etcétera, como retos, yo le aseguro que
en este momento el equipo de Interior, con el Con-
sejero a la cabeza, si algo tenemos es cohesión, si
algo tenemos es proyecto, si algo tenemos es lide-
razgo y, desde luego, ilusión absoluta en lo que
vamos a llevar adelante. Seguimos avanzando en
ese proceso de descentralización territorial, de
hacer de la Policía Foral una Policía de referen-
cia, de hacer crecer sus recursos, en febrero van a
entrar en la academia de Policía cien futuros fun-
cionarios. Estamos trabajando en la ciudad de la
seguridad. Ha comentado el Consejero el plan de
seguridad pública de Navarra, los planes comar-
cales de seguridad, los planes locales, el impulso a
los órganos de coordinación, de participación, el
trabajo con el Ministerio. Yo ayer noche volvía de
una reunión en Madrid, en este caso con represen-
tantes del Ministerio de Economía y de otros
ministerios. Esta mañana me reunía con miembros
de la comisión de personal de Policía por otras
materias a las ocho en punto de la mañana. En fin,
yo creo que no estamos dormidos.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Muchas
gracias, señor Rábade. Iniciamos un turno de
intervenciones. Señor León, por UPN, tiene la
palabra.

SR. LEÓN CHIVITE: Muchas gracias, señor
Rábade y señor Caballero. Efectivamente, como
concluía su intervención el Consejero, tenemos
que ser serios. Agradecemos las explicaciones
dadas y sobre todo la tranquilidad que transmiten
en cuanto a las relaciones existentes en este depar-
tamento, que no son, quizás, las que la señora
Acedo querría que hubiese, a tenor de las inter-
venciones que ha hecho hoy aquí, la de antes y la
de ahora, porque usted ha venido hoy arremetien-
do contra todo y contra todos pidiendo todo tipo
de cabezas y, además, diciéndole al señor Conse-
jero que cuente con el apoyo del Partido Socialista
para que rueden todas esas cabezas. Entonces,
vamos a ser serios. Yo creo que aquí ha habido
intervenciones que han hecho un flaquísimo favor
a la Policía Foral y en cambio hay otras explica-
ciones claras, la de antes del Jefe de la Policía y
las de ahora de los cargos políticos, del Director

General y del Consejero, que era lo que solicitaba
usted al principio de su intervención, señora
Acedo, una explicación clara ante este Parlamento
de lo que ha ocurrido. Por lo tanto, agradecemos
las intervenciones del señor Consejero y del señor
Director General y lamentamos otras que se han
dado en esta Cámara. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor León. Señor Amezketa, por Nafarroa Bai,
tiene la palabra.

SR. AMEZKETA DÍAZ: Egun on, buenos días.
Yo lo primero que quiero hacer es felicitar, prime-
ro, al Jefe de la Policía Foral, al Director General
y al Consejero de Interior porque en esta Comisión
además de los responsables del partido del Gobier-
no, hombre, aún quedamos algunos chiquillos que
nos creemos todo lo que nos cuentan y nos dicen y,
después de haberles oído a todos ellos, les felicita-
mos, han sido capaces de ponerse de acuerdo bas-
tante en todo lo que nos iban a contar. Y una vez
más la culpa la tiene el mensajero, ese maldito
mensajero, lo digo en genérico y entre paréntesis,
que está siempre en el momento más inoportuno
trasladando a la opinión pública cosas que simple-
mente no han existido, no existen, y se acaba de
poner un ejemplo de montajes de otro medio dife-
rente como para tomar buena nota. ¡Pero no hay
problema, no hay ningún problema! Mientras
tanto, la Policía Foral no es que esté en el candele-
ro, en este caso está en el candelabro, en forma de
vela encendida consumiéndose, porque evidente-
mente de todo esto algún desprestigio, en fin, algu-
na mala imagen de ella ha quedado y va a quedar.

Claro, resulta que se admite que hay comunica-
ciones que al final nadie acaba de saber lo que
dicen, pero ha habido comunicaciones. Implícita-
mente se ha reconocido que, hombre, en alguna de
ellas, algo relacionado con cese, con dimisión, en
fin, algo relacionado debía haber, pero, vaya, sin
ninguna importancia, porque como hay setenta
diarios, o sea, ¿en los setenta se habla de ceses o
dimisiones?, porque si solo se habla en uno ya es
como para tener alguna preocupación. Porque se
ha reconocido que en alguna de esas comunicacio-
nes internas se hablaba de eso, no sé en qué tono,
si de amenaza, de sugerencia, de petición, porque
no ha quedado claro, pero lo que sí ha quedado
claro es que se hablaba en esos términos. Y, ade-
más, hay gravísimas acusaciones de violación de
comunicaciones de ámbito privado, que, efectiva-
mente, si han ocurrido son graves. Pero, no se pre-
ocupen, que no vamos a investigar a nadie, no
vamos a hacer ninguna investigación sobre eso,
eso dicho desde quien tiene que velar justamente
porque esas no ocurran. Eso se ha dicho esta
mañana aquí.

El Pisuerga pasa por Valladolid y, además del
Pisuerga, de Valladolid vienen cosas y a Valladolid
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van cosas, y alguna a lo mejor tiene que ver con
todo lo que está detrás de esto, porque evidente-
mente algo hay detrás, aunque aquí se quiera dar la
impresión de que no hay absolutamente nada. Se ha
admitido que hay discrepancias y que en un
momento determinado esas discrepancias dan ori-
gen a un correo electrónico que aún no sabemos lo
que dice, pero que a lo mejor cabe sospechar que
va por ahí. Yo hago una pregunta inocente: ¿no ten-
drá nada que ver todo lo que ha pasado con cosas
como, por ejemplo, externalizaciones de misiones,
funciones, trabajos de la Policía Foral que se estén
llevando a cabo y que como consecuencia de eso
están originando serios problemas y a lo mejor
hasta serios riesgos por salir de ese ámbito infor-
maciones determinadas? Pero por casualidad lo
pregunto, nada más. Si alguien es capaz de respon-
der a eso que lo diga. Y si alguien tiene ganas de
verdad de decir, que, además de chiquillos que nos
tragamos todo lo que nos dicen –hablo personal-
mente, no me refiero a nadie más–, pues ya vale con
eso y no pregunten ustedes más, pues digan: no pre-
gunten nada más porque no vamos a decir nada
más. Porque lo de que no pregunten más porque no
hay nada más, eso a estas alturas ya no nos lo
podemos creer. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Amezketa. Señor Burguete, por CDN, tiene
la palabra.

SR. BURGUETE TORRES: Gracias, señor
Presidente. Buenos días. Doy también la bienveni-
da en este caso al Consejero, señor Caballero, y a
su Director General que le acompaña en esta
mañana, señor Rábade. Su comparecencia es com-
plemento o continuación de la anterior en la que
ha comparecido el Jefe de la Policía Foral y en la
primera intervención se ha hecho una serie de pre-
guntas que yo creo que eran las preguntas claves
que, a nuestro juicio, han quedado suficientemente
respondidas. Se ha preguntado sobre cuestiones
referidas a si se presentó la dimisión. Yo creo que
el Jefe de la Policía Foral ha señalado en qué tér-
minos transmite el correo electrónico y comunica
al Director General la disposición de cese por el
hecho anterior, que era una opinión contraria a
una metodología en una acción policial concreta.
Por tanto, yo creo que ya se ha respondido si se
presentó la dimisión. La señora Acedo planteaba si
se presentó la dimisión, si fue rechazada o no.
Luego nos autorrespondemos cuando decimos que
ya sabíamos que se dirigía a un órgano que no era
el competente en esa materia, por tanto, no se le
habría presentado la dimisión, porque el Jefe de la
Policía Foral a la vez también ya había asumido
que conoce la ley perfectamente y en el supuesto de
quiera presentar su dimisión sabe a quién tiene que
hacerlo y no precisamente al Director General.

Sobre si existen discrepancias o no, yo creo que
el Jefe de la Policía Foral no ha tenido ningún
rubor en asumir que ha habido discrepancias, que
las ha habido en el pasado, que las hay en el pre-
sente y que las habrá en el futuro, pero no en el
ámbito del trabajo de la Policía Foral ni en el
ámbito de las relaciones profesionales que tienen
el Director General, el Jefe de la Policía Foral y
el Consejero. ¿Quién se atreve hoy a decir aquí
que nunca ha tenido una discrepancia en el ámbito
laboral? Pues cuando se pregunta a ver si han
existido discrepancias, yo creo que el Jefe de la
Policía Foral ha dicho con toda franqueza que sí
existen discrepancias, faltaría más, y, además, ha
señalado por qué: discrepancias por una opinión
contraria a una metodología de una acción poli-
cial concreta. ¿O también queremos saber cuál es
la acción policial concreta, las discrepancias y los
motivos en una materia sensible como la que nos
está ocupando en esta mañana? 

Preguntan si se presentó la dimisión, si fue
rechazada o no. ¿Cómo el Director General va a
rechazar la dimisión, que, por cierto, no se había
presentado, si es incompetente para ello? Si no se
le ha presentado la dimisión, ¿el Director General
se la va a rechazar?

Si se han subsanado... –he copiado literalmen-
te–, y yo pregunto: ¿y qué se tenía que subsanar?,
¿la confianza que no se ha roto?, ¿la dimisión que
no se había presentado?, ¿las discrepancias que sí
existen y que podrán existir o seguirán existiendo
en el futuro, y faltaría más que no existan?

¿Que qué relación hay con el Director Gene-
ral? Oiga, yo he oído hoy aquí que fluidísima y
estrechísima, no solo en lo profesional sino hasta
en lo personal.

Bueno, pues vamos a seguir con las preguntas
a ver si se van aclarando las dudas.

Si se va a mantener en el cargo. Ustedes han
tenido suerte porque la señora Acedo no les ha
pedido la dimisión. No, no se la ha pedido. Al Jefe
de la Policía Foral sí le ha pedido clarísimamente
que presente su cese de manera definitiva.

Y luego se utiliza que, hombre, las conversacio-
nes privadas, privadas son, pero no dejaré pasar
la oportunidad de utilizarlas. En fin, si son priva-
das, y aceptamos la mayor, y son en el ámbito pri-
vado donde se tienen que quedar, oiga, y entonces
si asumimos el compromiso de que son privadas y
no las vamos a utilizar, ¿por qué...? Y no se trata
de matar al mensajero. Yo creo que los medios de
comunicación hacen su papel y su función muy
respetuosa, y ahí está, no pasa nada, no pasa nada
en sí mismo por que el periodista o la periodista
haya accedido a esa información. Sí que me preo-
cupa muchísimo cómo se accede a esa informa-
ción, por qué se llega a tener esa información.
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Señor Caballero, a mí me preocupa y lamento
que una conversación privada haya trascendido a
la opinión pública, y creo que no solo hay que
lamentarlo, sino que hay que depurar responsabi-
lidades, porque me parece que es un tema y una
materia muy sensible, la de la Policía Foral, la de
la seguridad, todo lo que concierne a una serie de
aspectos que yo creo que tienen un carácter muy
concreto. Me preocupa que esa información apa-
rezca en los medios de comunicación, no esta en
concreto de si dimitió o no dimitió, de si presentó
su queja, su enfado; no. Esto podría haber sido
mucho más trascendente y podría haber tenido
muchísima más importancia si hubiesen apareci-
do en los medios de comunicación, como conse-
cuencia de airear una conversación privada, una
serie de aspectos relacionados con las actuacio-
nes de la Policía Foral, con sus prioridades, con
sus objetivos de desarrollo, con sus planes de
seguridad, porque, claro, ya puestos a trasladar a
la opinión pública las conversaciones privadas,
también podríamos habernos encontrado con eso.
Y habríamos estado pidiendo responsabilidades,
¿a quién?, ¿le habríamos pedido el cese al Jefe de
la Policía Foral o estaríamos intentando depurar
responsabilidades para que ese tipo de situacio-
nes no se vuelvan a producir? Yo creo que eso es
lo que toca en este caso.

Nosotros desde el CDN ni le pedimos el cese al
Jefe de la Policía Foral ni que el Director General
sea destituido ni tampoco pedimos el cese del Con-
sejero o que sea cesado por el Presidente del
Gobierno, pedimos que se trabaje en un desarrollo
integral de la Policía Foral y creo que eso es lo
que se está haciendo, con absoluta honestidad y
también con algunos errores, por qué no decirlo,
seguro que sí. Pero no se tiene que ocultar lo
importante, y es que la Policía Foral a lo largo de
estos años ha tenido un desarrollo extraordinario
en todos los órdenes y eso viene y trae causa de
una voluntad política del Gobierno que ha decidi-
do priorizar, liderar un proceso de implantación,
de mayor profesionalización del Cuerpo. Hoy
tenemos una Policía Foral formada, capacitada,
con un número importante, que va seguir crecien-
do, y que ha crecido extraordinariamente en los
últimos años y, además, con una implantación
territorial en el conjunto de la Comunidad, algo
impensable hace unos años o, por lo menos, que se
podía pensar pero que no se había materializado.
Eso es causa de la profesionalización que se ha
producido en el Cuerpo, del liderazgo político del
Gobierno y algo tendrá que ver también el señor
Rábade en el tiempo que lleva, algo tendrá que ver
también el señor Fernández en el tiempo que lleva
y, por supuesto, algo tendrá que ver el Consejero
del ramo en este momento, que ya son casi seis
años los que lleva al frente de esta responsabili-

dad, cuatro de la legislatura pasada y el año y
medio largo ya de esta.

Por tanto, desde ese punto de vista, quiero
resaltar el importante trabajo que se viene de-
sarrollando y manifestar mi preocupación una vez
más, se lo he transmitido al Jefe de la Policía
Foral y se lo transmito también a ustedes, por que
esas informaciones hayan trascendido a la opinión
pública. Yo creo que tenemos que ser lo suficiente-
mente responsables para saber con qué materias
trabajamos para tener el celo necesario y la profe-
sionalidad suficiente para que no trasciendan y no
puedan ser objeto de debate o de discusión, en
algunos casos hasta de manipulación, como hemos
podido oír a lo largo de esta mañana, sobre dife-
rentes cuestiones que yo creo son en una materia
muy sensible, en la que posiblemente lo importante
sea trabajar con un objetivo común y polemizar lo
menos que podamos, sin perjuicio del reconoci-
miento y del papel que juegan los medios de comu-
nicación y, por supuesto, también del papel que
juega esta Cámara de control al Gobierno.

Por tanto, doy las gracias al Consejero y a su
Director General por las informaciones que nos han
dado e insisto en la materia de la depuración de res-
ponsabilidades sobre esta cuestión para que en el
futuro no se vuelva a producir. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Burguete. Señor Erro, por Izquierda Unida,
tiene la palabra.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Muchas gracias,
señor Presidente, nuevamente. Doy la bienvenida
al señor Caballero y al señor Rábade. Cuando no
se conoce todo se plantea con inusitada importan-
cia –decía el señor Rábade– las cuestiones. Pues
ustedes no han ayudado mucho a que se conozca
todo, precisamente. Nosotros vemos en todo este
procedimiento una absoluta falta de transparencia,
incluso en su comparecencia de hoy aquí, y ustedes
son conscientes de la ocultación de información.

El señor Rábade en un escrito fechado el 28 de
noviembre decía que el Jefe de la Policía Foral no
ha presentado su dimisión ni formal ni informal-
mente. Bueno, podemos entrar en valoraciones,
pero que el Jefe de la Policía Foral por escrito
plantee su disposición de cese ante una situación, la
que sea, no desvelada nos parece de una extraordi-
naria importancia, no sé si tanto como para infor-
marle al señor Consejero, eso ya depende de uste-
des y de cómo funcionen, pero, desde luego, no nos
parece que sea lo habitual, lo normal en este fun-
cionamiento que debe haber entre el Jefe de la Poli-
cía Foral y el Director General. Nosotros creemos
que sí ha habido una situación anómala que, evi-
dentemente, trae como causa algún elemento
importante que pone desde luego en cuestión cómo
se está desarrollando la labor en la Policía Foral.
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Aparte de esa situación, que me parece lo
grave, además se añade que ha habido una filtra-
ción de esa comunicación, una filtración que el
propio señor Rábade en ese escrito del día 28 de
noviembre señala que constituye un acto de grave-
dad y, en mi opinión, con responsabilidad adminis-
trativa y/o penal la divulgación de unos correos
electrónicos que están sometidos a las garantías
de confidencialidad. Pero decía más el señor
Rábade, decía que todavía se incrementa esta
situación si en su autoría estuviese implicado fun-
cionario o funcionarios públicos, cuestión sobre la
que tengo una fundada sospecha, decía el Director
General de Interior. Nos parece que es una acusa-
ción de la suficiente importancia como para pre-
guntarle, ya que él mismo anunciaba que había
“dispuesto las indicaciones oportunas para que se
aclaren las circunstancias de lo sucedido y la
autoría en su caso al objeto de que se ponga en
conocimiento de este Director General así como
de la autoridad judicial”, ¿qué indicaciones se
han dictado?, ¿qué investigación se ha realiza-
do’?, ¿qué conocimiento ante la autoridad judicial
se ha hecho de esta situación? Queremos conocer,
porque si esta es la cuestión que a ustedes y al
señor Rábade tanto les ha preocupado y ya anun-
cia que ha dispuesto las indicaciones oportunas a
tal fin, que se nos diga qué indicaciones se han
hecho y qué resultado hay de las mismas, si esta es
la cuestión que más les preocupa, porque, eviden-
temente, si no se ha hecho nada, es que nuevamen-
te están ocultando información, y una cosa son las
palabras y otra cosa es lo que verdaderamente hay
detrás. Ustedes están intentando dar un carácter
de normalidad a algo que, evidentemente, no lo es,
salvo que en esos más de cincuenta correos elec-
trónicos diarios acabe el Jefe de la Policía Foral
mostrando su disposición al cese, cosa que me
imagino que no será así.

Por lo tanto, creemos que hay problemas
importantes en la Policía Foral. Primero, una
falta de profesionalidad absoluta del protagonista
de esta situación. ¿Saben ustedes el daño que se
ha causado a la Policía Foral en su imagen y en
su credibilidad la gestión que ustedes han hecho
de esta situación? Porque ahora es gratuito decir-
nos a quienes estamos en nuestra responsabilidad
política en el Parlamento, en nuestra función legal
de oposición al Gobierno y de fiscalización de sus
tareas, que los responsables de esa mala imagen
vamos a ser nosotros. La responsabilidad de la
mala imagen de la Policía Foral es suya y del Jefe
de la Policía Foral por una gestión absolutamente
nefasta de esta situación. Falta de profesionalidad
que, a nuestro juicio, debería haber conllevado o
debería conllevar responsabilidades profesionales
y responsabilidades políticas, señor Consejero.
Desde la Jefatura y desde la Dirección General se
ha acusado de esa falta de profesionalidad en

demasiadas ocasiones a miembros de la Policía
Foral y a que sus apariciones en los medios de
comunicación dañaban la imagen, incluso se ha
sancionado a determinados miembros porque
dañan la imagen pública del Cuerpo. En esta oca-
sión el daño ha sido superior a cualquiera de las
otras apariciones y ustedes no han asumido nin-
gún tipo de responsabilidad, que se la exigimos.

Además nos dice: ustedes solo nos llaman al
Parlamento para hablar de esto. Mire, yo ya le
anuncio que voy a pedir la comparecencia de
usted, señor Consejero, para hablar del plan de la
Policía Foral, aprobado en el año 92, con una
duración de cinco años y desde el año 97 no existe
ningún tipo de planificación. Están en un recorri-
do de descentralización territorial tal que no sabe-
mos, y dudamos que ustedes sepan, hacia dónde va
la Policía Foral. Nosotros creemos que tienen en
estos momentos absolutamente descontrolado el
procedimiento de desarrollo de la Policía Foral en
nuestra Comunidad. Hay un traslado mimético
permanente de la estructura y el funcionamiento
de la Policía Nacional a la Policía Foral que se ha
incrementado más desde la presencia del actual
Jefe de la Policía Foral. Desde luego, nosotros no
queremos a la Policía Foral como una delegación
de la Policía Nacional, porque no se creó para
eso. Queremos una Policía Foral que verdadera-
mente se base en una Policía integral para Nava-
rra, para los navarros y navarras, para los ciuda-
danos de nuestra Comunidad. Por lo tanto,
necesitamos una planificación propia, una defini-
ción lo más consensuada posible de qué queremos
hacer con la Policía Foral y lleva once años de
retraso un nuevo plan de la Policía Foral para
posibilitar ese desarrollo de esa Policía Foral
integrada. Por lo tanto, de esto, ya le digo, tendre-
mos ocasión de hablar más detenidamente en otra
comparecencia con la iniciativa parlamentaria
que consideremos oportuna.

Desde luego, termino, hay caso, hay tema, por
mucho que ustedes hayan acordado que ese es el
eslogan que hoy quieren transmitir a esta Comi-
sión. Están bajo la responsabilidad de darle toda
la información a esta Comisión y, desde luego,
espero que acepten la crítica de una gestión abso-
lutamente nefasta de esta situación, que ha dañado
de una forma fundamental la imagen de una Poli-
cía y a sus miembros, por mucho que ustedes acu-
sen a los mismos de ser los responsables de dañar
esa imagen en otras ocasiones. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Erro. Señor Consejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Muchas gracias, señor Presidente. Yo, la verdad,
desde que comencé aquella semana con la prensa
no salgo de mi estupor con este asunto, cada vez
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me va sorprendiendo más y ahora veo que se dice
que el problema es echar la culpa al mensajero, en
absoluto, la primera cuestión es que no sé la culpa
de qué, porque desde el punto de vista de la trans-
parencia, de la respuesta, se podrá decir lo que se
quiera, pero yo a las once de la mañana salí públi-
camente y di las explicaciones que se pedían. Yo sé
que el juego político hace que haya que buscar
determinados protagonismos con determinadas
manifestaciones. Queda muy bien esto de felicitar-
nos porque hemos sido capaces de ponernos de
acuerdo. Hombre, y más que nos tiene que felicitar,
porque fíjese que rápidos fuimos capaces de poner-
nos de acuerdo para poder hacerlo a las once de la
mañana. Luego nos dice: claro, es que lo que
hacen es poner a la Policía en el candelabro, creo
que ha dicho el candelabro. Hombre, evidentemen-
te. Si lo que se hace es aprovechar cualquier situa-
ción para sembrar dudas con no sé qué expresio-
nes, yo la verdad es que... Por eso le digo, no salgo
de mi asombro, porque cuando se dice que de
Valladolid vienen cosas y a Valladolid van cosas,
digo, pues no sé, pues tendré que poner algún con-
trol de Policía para ver qué cosas vienen y van a
Valladolid, porque no sé lo que quiere decir.

Me dice: es que usted no es transparente. No,
señoría, lo que se está haciendo es generar dudas,
generar sospechas y, encima, acusar a este Conse-
jero de la mala imagen. Hombre, yo lo único que he
hecho es, ante determinada cuestión que se ha
publicado, salir públicamente a dar las explicacio-
nes. Entonces, se me dice: es que el problema es el
mensajero. Insisto, no, no, si yo lo dije muy claro en
la propia comparecencia pública que hice, y coinci-
do en eso, señor Burguete, con lo que plantea usted,
evidentemente, yo dije que me parecía grave que lo
que tenía que ser una comunicación o una conver-
sación que tenían..., y por eso se explica perfecta-
mente que el Director General diga que sospecha
que puedan estar detrás funcionarios públicos, evi-
dentemente, si ha dicho el señor Fernández que él
está en una reunión con funcionarios públicos,
pues, evidentemente, alguien habló y entonces, ¿que
hay que investigar?, claro, y antes de formular una
acusación concreta a una persona concreta habrá
que tener la certeza de esa persona concreta. 

Mire, en el juego político cuando todos estamos
acostumbrados todos los días a filtraciones de todo
–yo creo que hubo un ilustre Parlamentario de esta
Cámara que dijo que lo que hay que hacer para
que algo no se sepa es no pensarlo–, pues filtracio-
nes se producen y es muy complicado saber cómo y
de dónde vienen las filtraciones y normalmente las
filtraciones siempre responden a algún tipo de inte-
rés. Desde ese punto de vista yo digo que se puede
hacer todo el caso que se quiera, claro que se
puede hacer el caso que se quiera, si se trata de
presentar que existe una divergencia, una bronca,
incluso entre el Director General y el Jefe de la

Policía, la podemos alimentar todo lo que se quie-
ra, más hablando, como digo, de estas cosas. Y
¿qué habrá detrás?, ¿no habrá tenido nada que
ver...?, ¿de qué cosas están...? Los dos protagonis-
tas dicen que con independencia del lenguaje que
utilicen en sus comunicaciones, del cual no tienen
por qué dar explicaciones a nadie, saben lo que se
están diciendo y saben cuáles son los recursos dia-
lécticos que se utilizan en una conversación parti-
cular. Entonces me dice: no, no, es que falta trans-
parencia. Queda muy bien, señor Erro, que se diga
que falta transparencia y que se oculta informa-
ción. Hombre, mire, le voy a dar otro dato. Antes
de venir aquí he estado con el Presidente, como
todos los viernes. Pues no le voy a decir de qué he
hablado con él. Claro, no se lo voy a decir. ¿Por
qué? Porque hemos hablado él y yo.

Entonces, resulta que todavía no nos hemos
enterado de que hablar por correo electrónico es
hablar uno y otro, porque me dice: por escrito.
Mire, no se trata de un documento con una firma
electrónica, con un cuño y que se presenta en un
registro. No. Si resulta que te van a poder atender
hoy en día con el chisme, pues hay quien tiene,
además, más facilidades para escribir que otros.
Mis mensajes suelen ser muy breves porque me
cuesta. Bueno, pues hay otros que escriben mucho,
y yo qué quiere que le haga, pero están hablando
entre los dos que están hablando. Y que luego
pueda comentar: oye, pues le he dicho a fulano
que no sé qué, le he dicho a mengano que no sé
cuántos. Podemos hacer todo el montaje que que-
ramos, pero, claro, si al final lo que se trata es de
decir: ¿hay algún problema en la Dirección de la
Policía?, que es para lo que se me ha llamado, yo
vengo y digo: pues no. Y me ha parecido oír en
alguna intervención: qué mal lo hace el Director
General porque precisamente está para evitarle
problemas al Consejero. Y digo: pues es que preci-
samente porque no hay problema no me crea un
problema, porque yo a las tres de la tarde del vier-
nes estoy hablando, por correo electrónico, con el
Jefe y no hay ningún problema y estoy hablando
de un tema que es absolutamente ajeno, con abso-
luta normalidad, del día a día, a las tres de la
tarde, y digo: pues fíjese usted cómo vamos a estar
hablando del día a día, del presente, del pasado y
del futuro si lo que está encima de la mesa es que
está con un problemón tan gordo que ha presenta-
do su dimisión.

Insisto en que tenemos que ser rigurosos. Yo
creo que podemos hablar todo lo que quiera su
señoría y yo le acepto todas las críticas, como no
puede ser de otra manera, y me alegra que me
diga que vamos a hablar de la planificación. Yo
creo que cuando a mí me ha tocado comparecer en
esta Cámara he hablado. Presenté hace un año y
poco el programa de legislatura y hablaba de la
planificación y hablaba del proyecto de seguridad
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y hablaba del proyecto de Policía, claro que
hablaba, y usted me dice: llevamos once años de
retraso. Hombre, antes el señor Burguete me ha
dicho que ya llevo muchos años, no sé en qué sen-
tido me lo quería decir, porque como hoy en día
aquí parece que no sé, que todo el mundo tiene
que ir pensando en si cesa o si no cesa, si viene y
se va o a quién se le apoya para que se vaya...
Bueno, pues la verdad es que que me hable de un
tema de la planificación del año 92, creo que eso
está muy superado, se habló en la legislatura
pasada perfectamente de la planificación y se
están planteando los distintos sistemas. Yo me ale-
gro enormemente de que me diga su señoría, apro-
vechando otra vez que el Pisuerga pasa por Valla-
dolid, que lo que tenemos que hacer es hablar de
esto. Yo he sido el primero que lo he dicho y estoy
encantado de que me traiga para hablar del siste-
ma de seguridad. Precisamente, fruto de que hay
una planificación y de que hay toda una concep-
ción de un sistema de seguridad, en la legislatura
pasada articulamos toda una normativa con la Ley
de Seguridad Pública, con la Ley de Policía, con
la Ley de Protección Civil, para generar todo un
modelo, por cierto, bastante novedoso, que está
siendo seguido, un nuevo concepto en materia de
seguridad de en qué consiste la planificación, en
qué consiste la respuesta operativa, cómo estamos
trabajando en el plan de seguridad de Navarra,
como tuve ocasión de anunciar, cómo estamos tra-
bajando en un proyecto tan importante como es la
ciudad de la seguridad, cómo estamos trabajando
conjuntamente con la Secretaría de Estado de

Seguridad en la definición de competencias, cómo
a lo largo de todos estos años hemos articulado
las relaciones con la Secretaría de Estado, con la
Administración del Estado en orden al funciona-
miento de la Junta de Seguridad. Bueno, pues de
todo eso yo creo que es importante hablar y se
debe hablar y, mire, curiosamente sobre todo eso
que realmente es lo importante existe, como digo,
una sintonía fundamental entre el Director Gene-
ral, el Jefe de la Policía y el Consejero, como, por
cierto, no puede ser de otra manera.

A partir de ahí, en el juego político creo que
entiendo muchas cosas y como entiendo muchas
cosas dudo de que en muchos casos las entiendan
los ciudadanos. Al final no sé qué tipo de mensajes
son los que nos interesa lanzar a los ciudadanos y
no sé qué cosas extrañas se trata de hacer ver
donde todo el mundo y, sobre todo, los protagonis-
tas, que yo creo que es lo más importante, dicen
que no las hay. A partir de ahí lo único que pode-
mos hacer, y es lo que debemos hacer y además lo
hacemos con sumo gusto, es venir a este foro
cuantas veces se nos llame para hablar de lo que
se quiera, aunque muchas veces no entendamos
tan siquiera que se nos llame. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sra. Rapún León): Muchas
gracias, señor Consejero. Agradecemos su presen-
cia y la de su Director General, señor Rábade.
Señorías, no habiendo más asuntos que tratar, se
levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 5
MINUTOS.)
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